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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 

Facultad de Ciencias Exactas y Naturales  
Universidad de Buenos Aires 

PROCEDIMIENTO DE SELECCION 

Tipo: Contratación Directa Nº: 33 Ejercicio: 2019 
Clase: Compulsa Abreviada 
Modalidad: Sin Modalidad 
Expediente Nº: CUDAP:EXP-EXA:6719/2019 
Objeto del procedimiento: "Adquisición de material bibliográfico". 
Rubro Comercial: Libros, mapas y otras publicaciones. 

PLAZO, HORARIO y LUGAR PARA TOMAR VISTA, DESCARGA DE PLIEGOS Y PARA 
PRESENTAR OFERTAS 

Lugar/Dirección Plazo y Horario 
Dirección de Compras de la Facultad de Cs. Exactas 
y Naturales con sede en Intendente Guiraldes 2020, 
Planta Baja del Pabellón II de la Ciudad 
Universitaria, barrio de Núñez, C.A.B.A. Asimismo, el 
citado Pliego también podrá ser consultado y/o 
descargado en el sitio Web de la Página oficial de la 
Facultad de Ciencias Exactas y Naturales 
www.exactas.uba.ar, ingresando en la sección 
“Comunidad Exactas – Trámites”  acceso directo 
“Compras y Licitaciones –vía Dirección de Compras 

En días hábiles, de lunes a viernes, de 
9:00 a 12:00 y de 14:00 a 16:00 hs, 
desde el día 08/10/2019 hasta el día 
18/10/2019 y el día 21/10/2019 de 
9:00 a 12:00 hs. 

PLAZO y HORARIO PARA EFECTUAR CONSULTAS SOBRE LOS PLIEGOS 
Lugar/Dirección Plazo y Horario 

DIRECCIÓN DE COMPRAS de la Facultad de Cs. 
Exactas y Naturales con sede en la Planta Baja del 
Pabellón II de la Ciudad Universitaria, barrio de 
Núñez, C.A.B.A. 

En días hábiles, de lunes a viernes, de 
9:00 a 16:00 horas, desde el día 
08/10/2019 hasta el día 16/10/2019. 

ACTO DE APERTURA 
Lugar/Dirección Día y Hora 

DIRECCIÓN DE COMPRAS de la Facultad de Cs. 
Exactas y Naturales con sede en la Planta Baja del 
Pabellón II de la Ciudad Universitaria, barrio de 
Núñez, C.A.B.A. 

21/10/2019 a las 12:00 hs. 
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IMPORTANTE 

EN CASO DE OBTERNER EL PRESENTE 
PLIEGO DE LA PÁGINA WEB SE DEBERÁ 
SUMINISTRAR LOS SIGUIENTES DATOS A 
dcompras@de.fcen.uba.ar CON EL FIN DE 
PODER CONTACTARLOS ANTE CUALQUIER 
EVENTUALIDAD EN EL PROCEDIMIENTO: 

1. NOMBRE o RAZÓN SOCIAL. 

2. DOMICILIO. 

3. TEL./FAX 

4. CORREO ELECTRÓNICO 

 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

  

Reng N° Cantidad Descripción / Especificación Técnica 

1 1 
Seelye Martin. An Introduction to Ocean Remote Sensing. 
Cambridge University Press. ISBN 9781107019386 Ed. 2014 
(2a) 

2 1 

Andrew Robertson y Frederic Vitart (Editores) Sub-seasonal 
to Seasonal Prediction. The Gap Between Weather and 
Climate Forecasting. Elsevier. ISBN 9780128117149 Ed. 
2018 (1a) 

3 1 

Lau, William K.-M., Waliser, Duane E. Intrasea-sonal 
Variability in the Atmosphere-Ocean Cli-mate System. 
Springer. ISBN 9783642271359 
ISBN 9783642139130 Ed. 2012 (2a) 

4 1 

Chow, Fotini K., De Wekker, Stephan F.J., Snyder, Bradley J. 
(Eds.) Mountain Weather Research and Forecasting: Recent 
Progress and Current Challenges. Springer. ISBN  
9789401779029 Ed. 2013 (1a) 

5 1 

Vila-Guerau De Arellano J., Heerwaarden C.C. van, Stratum 
B.J.H. van, Dries C.L.A.M. van den. Atmospheric Boundary 
Layer, Integrating Air Chemistry and Land Interactions. 
Cambrid-ge University Press. ISBN 9781107090941 Ed. 2015 
(1a) 

6 1 

David A. Budd, Elizabeth A. Hajek, and Sam J. Purkis. 
Autogenic Dynamics and Self-Organization in Sedimentary 
Systems- SEPM Special Publication 106. SEPM (Society for 
Sedimentary Geology). ISBN 978-1565763425 Ed. 2017 (1a) 
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Reng N° Cantidad Descripción / Especificación Técnica 

7 1 

Stephanie K. Davidson, Sophie Leleu, Colin P. North. From 
River to Rock Record: The Preservation of Fluvial Sediments 
and Their subsequent Interpretation. SEPM Society for 
Sedimentary. ISBN  978-1565763050 Ed. 2011 

8 1 

 Raffaele Persico, Salvatore Piro, Neil Linford (Eds.) 
Innovation in Near-Surface Geophysics: Instrumentation, 
Application, and Data Proce-ssing Methods. Elsevier. Isbn 
978-0128124291 Ed 2018 (1a) 

9 1 
Derman Dondurur. Acquisition and Processing of Marine 
Seismic Data. Elsevier ISBN  978-0128114902. Ed. 2018 
(1a) 

10 1 
D. E. Smylie. Earth Dynamics: Deformations and Oscillations 
of the Rotating Earth. Cam-bridge University Press. ISBN 
978-1108445825 Ed. 2018 (1a) 

11 1 

Folguera, A., Naipauer, M., Sagripanti, L.,  Ghiglione, 
M.C., Orts, D.L., Giambiagi, L. Growth of the Southern 
Andes. Springer Earth System Sciences. ISBN 978-3-319-
79446-4 ISBN 978-3-319-23059-7 Ed. 2016 (1a) 

12 1 
Okrusch, M. y Fimmel, H. Mineralogy. Springer ISBN 978-
366-25-73-143 Ed. 2019 

13 1 
Cristiano Benelli, Dante Gatteschi. Introduction to Molecular 
Magnetism: From Transition Metals to Lanthanides. Wiley 
VCH.  ISBN: 978-3-527-33540-4  Ed. 2015 

14 1 
Jean-Pierre Launay and Michel Verdaguer. Electrons in 
Molecules: From Basic Principles to Molecular Electronics. 
Oxford University Press. ISBN: 9780199297788 Ed 2013 

15 1 

Jeffrey I. Steinfeld , Joseph S. Francisco, Wi-lliam L. Hase. 
Chemical Kinetics and Dynamics. Prentice Hall. ISBN 978-
0131294790 ISBN  
9780137371235  Ed 1998 

16 1 
Donald A. McQuarrie, Mervin Hansen. Mathe-matics for 
Physical Chemistry. University Science Books. ISBN 978-
1891389566 Ed.2008 
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Reng N° Cantidad Descripción / Especificación Técnica 

17 1 

J A Kilner S J Skinner S J C Irvine P P Edwards. Functional 
materials for sustainable energy applications. Woodhead 
Publishing Limited. ISBN 978-0857090591 ISBN 
9780081016213  Ed. 2012 

18 1 
Okafor N/ BC Okeke. Modern Industrial Microbiolgy and 
Biotechnology. CRC Press  ISBN 9781138550186 Ed. 2017 
(2a) 

19 1 
Joanne Willey , Kathleen Sandman yDorothy Wood. 
Prescott's Microbiology. Mc Graw-Hill  ISBN 9781260211887 
Ed. 2020 (11a) 

20 2 
Mac Faddin J.F. Pruebas Bioquímicas para la identificación de 
bacterias. Editorial Médica Panamericana. ISBN 978-
9500615723 ed. 2003 (3a) 

21 1 
D.L. Vullo, M.B. Wachsman y L.E. Alché. Micro-biología en 
Práctica. Editorial Atlante, Buenos Aires. ISBN 9509539392 
978-9509539396  Ed 2000 

22 1 
Daniela Bermudez-Aguirre (Eds). Ultrasound: Advances in 
Food Processing and Preservation Academic Press. ISBN 978-
0128045817 Ed 2017 (1a) 

23 1 

Charis Galanakis (Eds). Sustainable Food Sys-tems from 
Agriculture to Industry. Improving Production and 
Processing. Academic Press. ISBN 978-0128119358 Ed. 2018 
(1a) 

24 1 
José Hidalgo Togores. Tratado de Enología (DOS TOMOS). 
AMV Ediciones, Madrid, España. ISBN 978-8484767527 Ed. 
2018 (3a) 

25 1 

Michael L. Shuler, Fikret Kargi, Matthew DeLisa. Bioprocess 
Engineering: Basic Concepts (3rd Edition) (Prentice Hall 
International Series in the Physical and Chemical Engineering 
Sciences). Prentice Hall. ISBN 978-0137062706 Ed. 2017 
(3a) 
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Reng N° Cantidad Descripción / Especificación Técnica 

26 1 

Richard Turton, Joseph A. Shaeiwitz, Debang-su 
Bhattacharyya and Wallace Whiting. Ana-lysis, Synthesis and 
Design of Chemical Proce-sses. Prentice Hall. ISBN  978-
0134177403 Ed. 2018 (5a) 

27 1 

Elio Santacesaria, Riccardo Tesser. The Chemical Reactor 
from Laboratory to Industrial Plant: A Modern Approach to 
Chemical Reaction Engineering with Different Case Histories 
and Exercises. Springer. Ed. 2018 (1a) ISBN  978-3-319-
97438-5 

28 1 

Joanne Horte, Sarah Kemp, Tracey Hollowood. Time-
Dependent Measures of Perception in Sensory Evaluation. 
Wiley Blackwell. Ed. 2017 (1a) ISBN 978-0470671382 
  

29 1 
Pierce BA. Genetics. A conceptual approach. WH Freeman. 
ISBN 9781319050962 Ed. 2016/17 (6a) 

30 1 
Pierce BA. Genética. Un enfoque conceptual. Editorial Medica 
Panamericana. Ed. c2016 (5a) ISBN 978-8498353921 

31 2 
Begon M, Howarth RW & Townsend CR. Essentials of 
ecology. Wiley. Ed. 2014 (4a) ISBN 978-0470909133 

32 1 
Gotelli NJ. A primer of ecology. Ed. 2008 (4a) ISBN 978-
0878933181 Oxford University Press 

33 1 
Futuyma DJ & Kirkpatrick M. Evolution. Sinauer Associates. 
ISBN-1605356050 -Ed. 2017 (4ta) ISBN 9781605356051. 

34 1 
Hahn MW. Molecular population genetics. Sinauer Associates. 
ISBN 978-0878939657 Ed. 2018/19 (1a) 

35 1 
Landman, Neil, Harries, Peter J. Topics in Geobiology. 
Springer. ISSN 0275-0120 Ed. 2019 

36 1 
Analia Forasiepi y Agustín Martinelli. Bestiario Fósil. Albatros. 
ISBN 978-950-24-1101-9.  
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Reng N° Cantidad Descripción / Especificación Técnica 

37 1 

Mangano. G. Y Buatois. The Trace-Fossil Record of Major 
Evolutionary Events Tomo I. Springer ISBN 978-94-017-
9599-9 ISBN 978-94-017-9600-2 

38 1 

Mangano. G. Y Buatois. The Trace-Fossil Record of Major 
Evolutionary Events Tomo II. Springer ISBN 978-94-017-
9596-8 

39 1 
Bonaparte, J. Dinosaurios. Albatros. ISBN 978-95-024-11-
026 

40 1 

Philip D. Gingerich. Rates of Evolution: A Quantitative 
Synthesis. Cambridge University Press. ISBN  
9781107167247 Ed. 2019 

41 2 

Richard S. Sutton, Andrew G. Barto Reinforcement Learning: 
An Introduction. (Adaptive Computation and Machine 
Learning series) A Bradford book. MA : The MIT Press. ISBN 
978-0262039246. Ed. 2018 (2a) 

42 1 

Olivier Pivert. NoSQL Data Models: Trends and Challenges 
(Computer Engineering: Databases and Big Data). Wiley-
ISTE.  Ed. 2018 ISBN 978-1786303646 

43 1 

Thomas Frisendal. Graph Data Modeling for NoSQL and SQL: 
Visualize Structure and Meaning. Technics Publications. Ed. 
2016 ISBN 978-1634621212 

44 1 

Nathan Marz and James Warren. Big Data  
Principles and best practices of scalable realtime data 
systems. Mannign publications. ISBN 9781617290343 Ed. 
2015 

45 1 

Martin Robillard. Introduction to Software Design with Java. 
Springer ISBN 978-3-030-24094-3 ISBN 978-3-030-24093-6 
Ed. 2019 

46 1 

Ian Goodfellow and Yoshua Bengio and Aaron Courville. Deep 
Learning. MIT Press book. ISBN 978-0262035613 Ed. 
2016/2017 
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Reng N° Cantidad Descripción / Especificación Técnica 

47 1 

Robin Lovelace, Jakub Nowosad, Jannes Muenchow. 
Geocomputation with R. Chapman & Hall/CRC The R 
Series.ISBN  978-1138304512 Ed. 2019 

48 1 
El-Ghazali Talbi. METAHEURISTICS FROM DESIGN TO 
IMPLEMENTATION. Wiley. ISBN 978-0470278581. Ed. 2009 

49 1 

Mario Botsch. Taylor & Francis. Polygon Mesh Processing. AK 
Peters/CRC Press Taylor ISBN 9781568814261. Ed. 
2010/2011 

50 1 
Brett Lantz. Machine Learning with R. Packt Publishing. ISBN 
978-1788295864 Ed. 2019 (3a) 

51 2 
Mindlin, Gabriel. Dinámica no lineal. Universidad Nacional de 
Quilmes.ISBN 978-987-558-503-4 Ed. 2018 

52 2 
Paz, Juan Pablo. La física Cuántica. Siglo XXI. ISBN 978-987-
629-726-4 Ed. 2017 

53 3 

David J. Griffiths. Introduction to Electrody-namics. 
Cambridge University Press. Ed. 2017 (4a) ISBN  
9781108420419 

54 1 
Jackson Michel. Classical electrodynamics. Wiley. ISBN 978-
0-471-30932-1 E. 1998 (3a) 

55 2 
Martínez Oscar. Ondas: es física. EUDEBA. ISBN 
9789502316833 Ed. 2010 

56 2 
French, A.P. Vibraciones y ondas. Reverté. ISBN 978-84-
291-4098-9 Ed. 1974 

57 1 
Mattila, Pertti. Fourier analysis and hausdorff dimension. 
Cambridge University. Ed, 2015 ISBN 9781107107359  

58 1 
Sanchez Martín. Métodos de Variable Comple-ja. Edicions 
UIB. ISBN 978-8483843116 Ed. 2015 
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Reng N° Cantidad Descripción / Especificación Técnica 

59 1 

 Peter J. Olver and Chehrzad Shakiban. Applied Linear 
Algebra. Springer (serie: Undergraduate Texts in 
Mathematic). ISBN 978-3-319-910406 ISBN 978-3-030-
081607 Ed. 2018 (2a) 

60 1 

Pinsky, Mark A. Introducción al Análisis de Fourier y las 
Ondeletas. Ediciones Paraninfo. ISBN 9789706861924 Ed. 
2015  

61 1 
Joan Cerdà Martín. Análisis Real. Universitat de Barcelona. 
ISBN 978-8483381694 Ed. 2000 

62 1 
Wallach, Nolan R. Harmonic Analysis on Homogeneous 
Spaces. Dover. Ed. 2018 (2a) ISBN ISBN 9780486816920 

63 1 
Alejandro Guillermo González. Métodos matemáticos de la 
física. Editorial Unicen. ISBN978-950-658-240-1 Ed. 2010  

64 1 

E. B. Davies. Heat Kernels and Spectral Theo-ry Cambridge 
University Press. Ed. 1990 ISBN    9780521409971 ISBN  
9780511566158 

65 1 

Nicholas T. Varopoulos , L. Saloff-Coste , T. Coulhon. 
Analysis and Geometry on Groups.  Cambridge University 
Press. ISBN 978-0-521-088015 ISBN 9780511662485 

66 1 

Christopher D. Sogge. Fourier Integrals in Classical Analysis. 
Cambridge University Press ISBN 9781316341186 ISBN 
9781107120075  Ed. 2017 (2a) 

67 1 

L. E. Fraenkel. An Introduction to Maximum Principles and 
Symmetry in Elliptic Problems. Cambridge University Press. 
ISBN 978-0-521-172783  

68 1 

Woit, Peter. Quantum Theory, Groups and Representations. 
Springer International Publishing. ISBN 978-3-319-87835-5 
ISBN  
 978-3-319-64610-7 Ed. 2017 
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Reng N° Cantidad Descripción / Especificación Técnica 

69 1 

Ruderman, Michael S. Fluid Dynamics and Linear Elasticity. 
Springer International Publishing. ISBN 978-3-030-19296-9 
Ed. 2019 

70 1 

Luigi Ambrosio - Alessandro Carlotto -Annalisa Massaccesi. 
Lectures on Elliptic Partial Diffe-rential Equations. Springer 
International Publi-shing. ISBN 978-88-7642-650-6 ISBN 
978-88-7642-651-3 Ed. 2019 

71 1 

Andreas Öchsner- Markus Merkel. One-Dimen-sional Finite 
Elements. Springer International Publishing. ISBN 978-3-
030-09157-6  
ISBN 978-3-319-75144-3 Ed. 2018 (2a) 

72 2 

Hopp HE, MI Remis, BO Saidman (editores) GENÉTICA: UNA 
GUÍA DE PROBLEMAS y de cómo resolverlos.  Editorial 
Académica Espa-ñola. ISBN-13:978-620-0-01540-2  Ed. 
2019 

73 2 
J. David Sweatt. Mechanisms of Memory. Elsevier Academic 
Press.ISBN 9780128142066 Ed (3a) 

74 2 

Mallatt, Jon. The ancient origins of conscious-ness : how the 
brain created experience. Massachusetts Institute of 
Technology. ISBN 9780262034333 Ed. 2016 

75 1 

Uri Alon. An Introduction to Systems Biology: Design 
Principles of Biological Circuits. CRC/ Chapman  and Hall. 
ISBN 9781439837177 Ed. 2019 (2a) 

76 1 
 Keener, James, Sneyd, James. Mathematical Physiology II: 
Systems Physiology. Springer. 978-0-387-79387-0 Ed, 2009 

77 1 

Goldbeter, A. Biochemical Oscillations Cell 1ed: The 
Molecular Bases of Periodic and Chaotic Behaviour. 
Cambirdge University Press ISBN 978-0521403078 Ed. 1996 

78 1 
Albert Matlack. Introduction to Green Chemis-try. CRC Press. 
ISBN   9781420078114 Ed. 2010 (2a) 
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Reng N° Cantidad Descripción / Especificación Técnica 

79 1 
Jeantett Romain. Ciencia de los Alimentos. Vol 1. ACRIBIA.  
ISBN 978-8420011486 Ed. 2010 

80 1 
Jeantett Romain. Ciencia de los Alimentos. Vol 2. ACRIBIA. 
ISBN 9788420011479 Ed. 2010 

81 1 

Sebastien Vidal. Protecting Groups: Strategies and 
Applications  in Carbohydrate Chemistry. Wiley-VCH. ISBN 
978-3527340101 Ed. 2019 

82 1 

Suzuki, Tadashi, Ohtsubo, Kazuaki, Taniguchi, Naoyuki. 
Sugar Chains   Decoding the Func-tions of Glycans. Springer. 
Ed. 2015  ISBN 9784431553809 

83 1 

Manfred Hesse, Herbert Meier, Bernd Zeeh. Spectroscopic 
Methods in Organic Chemistry. Thieme. ISBN  978-
3131060426 ISBN 978-1588904881 Ed. 2007/2008 (2a) 

84 1 

L. Kurti and B. Czabo. Strategic Applications of named 
reactions in  orgenic chemistry. Acade-mic Press. ISBN  978-
0124297852 Ed. 2005 
ISBN  978-0123694836 

85 2 

Hill, R., Wise, G.A., Anderson, M.  Animal Physiology. 
Sinauer Oxford University Press ISBN 9781605357379 Ed. 
2016 (4a) 

86 1 
Ross MH, Pawlina W. Histología. Editorial Médica 
Panamericana. ISBN 9789500603225 

87 1 

Beutel Rolf G., Friedrich Frank , Yang, Xing-Ke,  Ge Si-Qin. 
Insect Morphology and Phylogeny. A Textbook for Students 
of Entomology. De Gruyter. ISBN 978-3-11-026263-6 Ed. 
2014 

88 1 

David Norris y James Carr. Vertebrate Endocrinology. 
Elsevier Academic Press. ISBN 978-0123948151  Ed. 2013 
(5a) 
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Reng N° Cantidad Descripción / Especificación Técnica 

89 1 

Beryl Brintnall Simpson & Molly Conner Ogor-zaly. PLANTS 
IN OUR WORLD: ECONOMIC BOTA-NY. McGraw-Hill 
Education. Ed. 2013 (4a) ISBN 978-0073524245 

90 1 

Kenneth Kardong. Vertebrates : Comparative Anatomy, 
Function, Evolution. McGraw-Hill Publishing Company ISBN  
978-1259700910 Ed. 2018 (8a) 

91 1 

R. Stick and S. Williams. Carbohydrates: The Essential 
Molecules of Life. Academic Press. ISBN   9780240521183 
Ed. 2009/2010 (2a) 

92 1 

Asociación Española de Normalización y Certi-ficación. CDU: 
Clasificación Decimal Universal (tres tomos). AENOR. ISBN 
9788481438222. Ed. c2015 (6)  

  

  

- Edición: Se preferirá siempre la última edición. 
 
- Presentación: Entre una oferta en  encuadernación 
rústica y otra de tapa dura, se preferirá esta última. 
 
- Plazo de entrega:  
Libros editados en el país: 45 días corridos. 
Libros editados en el exterior: 90 días corridos. 
 
- Plazo para informar que un libro se encuentra 
agotado: 
Libros editados en el país: 30 días corridos. 
Libros editados en el exterior: 30 días corridos. 
 
Ante la información sobre el estado de agotado de un 
libro, la biblioteca podrá solicitar uno o más títulos en 
su reemplazo, por un valor equivalente. 
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CLÁUSULAS PARTICULARES 

1. ENCUADRAMIENTO LEGAL: 

Lo que no esté previsto en las presentes Cláusulas se regirá por lo establecido en el  
“Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Universidad de Buenos Aires” aprobado 
mediante Resolución CS Nº 8240/13 (Pliego Único de Bases y Condiciones Generales 
que se encuentra publicado en la Página Web www.exactas.uba.ar) y sus 
modificatorias. 

2. EFECTOS DE LA PRESENTACIÓN: 

La presentación de la oferta significará de parte del oferente el pleno conocimiento y 
aceptación de las Cláusulas que rigen el llamado a contratación, así como las Circulares 
Aclaratorias y Modificatorias que surjan en el transcurso del presente llamado, la 
evaluación de todas las circunstancias y la previsión de sus consecuencias, por lo que no 
será necesaria la presentación de los Pliegos con la oferta. El licitante no será 
responsable por cualquier error u omisión del oferente en la presentación de la oferta. Con 
posterioridad a la apertura, los oferentes no podrán alegar desconocimiento o ignorancia 
en la interpretación de las cláusulas y normas que rigen el presente Pliego. 

3. RETIRO y OBSERVACIONES AL PLIEGO: 

a) El Pliego de Bases y Condiciones Particulares podrá consultarse/descargarse en el sitio de 
Internet de la FCEyN: ingresando en la sección “Comunidad Exactas – Trámites”  
acceso directo “Compras y Licitaciones –vía Dirección de Compras siendo obligatorio 
también suministrar el nombre o razón social, el domicilio, un TE./FAX y un correo 
electrónico a dcompras@de.fcen.uba.ar con el fin de poder contactarlos ante cualquier 
eventualidad en el procedimiento. 
b) Las consultas al presente pliego, deberán efectuarse por escrito y hasta la fecha y 
horas fijadas en el presente a tales fines. No se aceptarán bajo ningún concepto consultas 
personales y/ó telefónicas y tampoco serán contestadas aquellas que se presenten fuera del 
término establecido. 
c) Finalizado el período de consulta del presente Pliego y previo al Acto de Apertura, no 
se aceptarán observaciones e impugnaciones del Pliego de Bases y Condiciones. 

4. CONDICIONES DE CALIDAD: 

Los bienes a proveer deberán ser NUEVOS, SIN USO - respetando las Normas de Calidad 
existentes - obedeciendo la marca que el adjudicatario ofreció oportunamente en su 
oferta. 

5. FORMALIDADES DE LA OFERTA: 

I) PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS: 

a) Las ofertas se entregarán en la DIRECCIÓN DE COMPRAS, lugar en que se realizará la 
apertura de los sobres.  

b) Los presupuestos se presentarán por duplicado, en sobre común o con membrete 
perfectamente cerrados y contendrán en su cubierta la indicación de la contratación a 
que corresponda con el día y la hora de la apertura.  
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c) Los sobres, cajas o paquetes que pudieran presentar deberán estar perfectamente 
cerrados y consignarán en su cubierta la identificación del procedimiento de selección 
a que corresponden, precisándose el lugar, día y hora límite para la presentación 
de las ofertas y el lugar, día y hora del acto de apertura.  

d) A partir de la fecha y hora fijada para la presentación de ofertas no se admitirá 
propuesta alguna sin excepción. La Facultad abrirá los sobres en presencia de los 
representantes de los proponentes que deseen asistir, en la fecha y hora fijadas para la 
apertura de las mismas en la DIRECCIÓN DE COMPRAS sita en la Planta Baja del Pabellón 
II de la Ciudad Universitaria, Ciudad Autónoma de Buenos Aires.  

e) Las propuestas que se presenten después del día y hora fijados, serán rechazadas sin 
más trámite y devueltas sin abrir con prescindencia de la fecha en la que fueron 
despachadas. El licitante no asume responsabilidad alguna, ni admitirá reclamos por la no 
apertura de dicha propuesta. 

II) CONDICIONES DE LA COTIZACIÓN: 

a) Las ofertas serán redactadas en idioma nacional y se cotizarán en moneda nacional 
con IVA incluido por productos nacionalizados, indicándose el porcentaje del IVA aplicado. 
Los precios unitarios admitirán como máximo dos decimales (Ej.: $ 1,98). Para las 
cotizaciones que no cumplan con este requisito, serán considerados solamente los dos 
primeros dígitos, sin redondeo.  

b) Los presupuestos deberán ser remitidos en formularios con membrete de la firma, 
firmados por el titular o representante legal del oferente. Los remitos y/o documentos de 
análogas características estarán identificados con la leyenda "COMPROBANTE NO 
VALIDO COMO FACTURA", ambas preimpresas, ubicadas en forma destacada en el 
centro del espacio superior, en un todo de acuerdo con lo establecido en la Resolución R.G. 
(A.F.I.P.) Nº1815/2003. 

c) Las ofertas deberán estar firmadas y selladas en todas sus hojas por el 
oferente o su representante autorizado debiendo acreditar la personería con la 
presentación de la documentación correspondiente.  

d) El precio unitario y cierto, en números, con referencia a la unidad de medida solicitada 
en las Especificaciones Técnicas, la cantidad establecida en las mismas, el precio total del 
renglón en números, y el TOTAL general de la propuesta expresado en letras y números. 
En caso de cotizar con variantes o alternativas, la oferta se totalizará sobre el mayor valor 
propuesto.  

e) El oferente podrá formular oferta por todos los renglones ó por alguno de ellos y 
ofertar alternativas únicamente después de haber cotizado por renglón; caso 
contrario, la oferta por dicho renglón quedará desestimada. 

f) Después de haber cotizado por renglón, podrá efectuar un descuento en el precio, por 
el total de los renglones o por grupo de renglones, sobre la base de su adjudicación 
íntegra. 
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g) Los precios cotizados (unitarios y totales) deberán incluir el envase, los gastos de 
embalaje y el costo del flete y acarreo al lugar de destino indicado en las Condiciones 
Particulares. 

h) Las tachaduras, enmiendas y raspaduras e interlíneas en partes esenciales de la 
propuesta, deberán ser debidamente salvadas por el oferente. Si el total consignado 
para el renglón no respondiera al precio unitario, se tomará como válido este 
último. 

i) El proponente deberá mantener la oferta por el término de SESENTA (60) DIAS 
CORRIDOS contados a partir de la fecha del acto de apertura. Será facultad de este 
Organismo licitante, considerar o no las ofertas que no mantengan aquel plazo. Dicho 
plazo se prorrogará en forma automática por un lapso igual al inicial y así sucesivamente, 
salvo que el oferente manifestara en forma expresa su voluntad de no renovar el plazo de 
mantenimiento. Si el oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no 
renovar la oferta con una antelación mínima de DIEZ (10) días al vencimiento del plazo, 
aquélla se considerará prorrogada automáticamente por un lapso igual al inicial. 

j) Deberán consignar  en cada renglón las MARCAS ofrecidas y Números de Catálogos si 
así correspondiera; bajo ningún concepto se aceptaran las palabras “SEGÚN PLIEGO”.  

k) Se deberá respetar las marcas establecidas en las Especificaciones Técnicas ya que 
han sido previstas para asegurar una calidad mínima.  

III) TIPOS DE OFERTAS:  

Ofertas Alternativas: Se entiende por oferta alternativa a aquella que cumpliendo en un 
todo las especificaciones técnicas de la prestación prevista en el Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares, ofrece distintas soluciones técnicas que hace que pueda haber 
distintos precios para el mismo producto o servicio. 

6. CONTENIDOS DE LA OFERTA: 

a) Constancia de Inscripción en la A.F.I.P vigente (RG AFIP 1817/2005) donde conste 
situación frente al IVA y otros impuestos y el Código Único de Identificación Tributaria 
(CUIT).  

b) Descripción, folletos y/ó catálogos en caso de corresponder. 

c) A los efectos del cumplimiento de sus obligaciones, los proponentes deberán fijar su 
domicilio legal en el Territorio de la República y constituir domicilio especial en la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires. 

d) Los oferentes deberán denunciar un TELEFONO/FAX y una dirección de correo 
electrónico (e-mail) en la cual serán válidas todas las comunicaciones/notificaciones de 
acuerdo a lo establecido en el “Reglamento del Régimen de Contrataciones de la 
Universidad de Buenos Aires” aprobado mediante Resolución CS Nº 8240/13. 

e) Las Declaraciones Juradas que se mencionan en la Cláusula 8.  

f) Inscripción en el Registro Único de Proveedores de la UBA, conforme lo previsto en la 
Cláusula 15. 

7.  INMODIFICABILIDAD DE LA OFERTA: 

La posibilidad de modificar la oferta concluirá con el vencimiento del plazo para 



 

  

Facultad de Ciencias Exactas y Naturales - Universidad de Buenos Aires – Argentina 
Dirección de Compras 

Intendente Güiraldes 2020 - Ciudad Universitaria - C1428EGA  
Email: dcompras@de.fcen.uba.ar  Tel.: 5285-8121/122/123/124 

 

15

presentarla, sin que sea admisible alteración alguna en la esencia de las propuestas 
después de esa circunstancia. 

Los precios adjudicados serán considerados invariables, no procediendo ningún tipo de 
incremento por reconocimiento de precios o cualquier mecanismo que actualice los mismos 
durante la vigencia del contrato. Por lo tanto, no se aceptarán las ofertas que condicionen 
la invariabilidad de sus precios a eventuales fluctuaciones del mercado. 

8. INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN: 

Los oferentes  (Personas Físicas y apoderados; Personas Jurídicas, Agrupaciones 
de Colaboración y Uniones Transitorias de Empresas y Cooperativas, mutuales y 
otros),  al momento de presentar su oferta deberán acompañar la información y/o 
documentación actualizada que se detalla en el Art. 197 Apartados a), b), c) y d) del 
“Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Universidad de Buenos Aires” aprobado 
por Resolución CS Nº 8240/13. 

En todos los casos deberá acompañarse con la oferta: 
a) Declaración Jurada del oferente de que no se encuentra incurso en ninguna de las 
causales de inhabilidad para contratar con la Universidad y la Administración Pública 
Nacional. 

b) Declaración Jurada del oferente en la que manifieste el cumplimiento de la 
legislación laboral vigente. 

c) Declaración Jurada respecto a la no existencia de deuda exigible en concepto de 
aportes, contribuciones y toda otra obligación previsional (Ley Nº 17.250/67). 

d) Declaración Jurada si mantienen o no juicios con el ESTADO NACIONAL, o sus 
entidades descentralizadas, individualizando en su caso: carátula, número de expediente, 
monto reclamado, fuero, juzgado y secretaría y entidad demandada. 

e) Declaración Jurada de Aceptación de Jurisdicción en caso de Controversias. 

f) Constancia de preinscripción o inscripción al Registro Único de Proveedores de la 
Universidad de Buenos Aires (RUPUBA). 

9. AFIP – HABILIDAD PARA CONTRATAR – Resolución N° 4164 : 

A los fines de generar la información relacionada con la habilidad para contratar, respecto 
de los interesados en participar en cualquier procedimiento de selección -en el marco del 
Decreto N° 1.023 del 13 de agosto de 2001, sus modificatorios y complementarios-, se 
evaluarán las siguientes condiciones:  

a) Que no tengan deudas líquidas y exigibles por obligaciones impositivas y/o de los 
recursos de la seguridad social por un importe total igual o superior a UN MIL 
QUINIENTOS PESOS ($ 1.500.-), vencidas durante el año calendario correspondiente a 
la fecha de la consulta, así como las vencidas en los CINCO (5) años calendarios 
anteriores.  

b) Que hayan cumplido con la presentación de las correspondientes declaraciones juradas 
determinativas impositivas y/o de los recursos de la seguridad social vencidas durante 
el año calendario correspondiente a la fecha de la consulta, así como las vencidas en 
los CINCO (5) años calendarios anteriores. 
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En caso de Uniones Transitorias de Empresas (UTE), los controles señalados en los incisos 
a) y b) se deberán cumplir también respecto de la Clave de Identificación Tributaria (CUIT) 
de quienes la integran. 

10. GARANTÍAS: 

CLASES 
Se deberán presentar: 
a) Garantía de Mantenimiento de Oferta: CINCO POR CIENTO (5%) del valor 
total de la oferta calculada sobre el mayor valor propuesto. La garantía de 
mantenimiento de la oferta debe presentarse junto con la oferta sin excepción.  
b) Garantía de Cumplimiento del Contrato: DIEZ POR CIENTO (10%) del valor 
total de la adjudicación, dentro de los CINCO (5) días hábiles contados a partir de la 
notificación fehaciente de la Orden de Provisión o la firma del contrato. 
c)  De Impugnación: Ver Cláusula 18 “IMPUGNACIONES”. 
 
FORMAS 
Las garantías deberán integrarse de acuerdo a las condiciones establecidas en el Art. 93 
del “Reglamento...” aprobado mediante Resolución CS UBA Nº 8240/13. 

I. En el caso que la Garantía de oferta (o cumplimiento de contrato) sea 
integrada mediante Pagaré “A la Vista”-cuando el monto de la garantía no supere la 
suma de PESOS TREINTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y CINCO 
($39.885-,) este deberá ser a la vista y contener los siguientes requisitos: 

a) Fecha de emisión, sin fecha de vencimiento. 

b) A nombre de la Facultad de Ciencias Exactas y Naturales UBA.  

c) Incluirá la siguiente expresión: “por igual valor recibido en concepto de 
Garantía de Oferta (o Cumplimiento de Contrato) de la Contratación Directa de 
Compulsa Abreviada y Sin Modalidad N° ." 

d) Indicar como lugar de pago la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

e) Deberá estar firmado correctamente, incluyendo el cargo y la aclaración del 
firmante. 

f) Detallar la razón social, el domicilio y teléfono de la firma que presenta el 
documento. 

Se adjunta modelo como referencia.  

Si se  opta por presentar un  Pagaré “A la Vista” no se podrá combinar con otras 
opciones en el Art. 93 del “Reglamento...” aprobado mediante Resolución CS UBA Nº 
8240/13. 

II. En el caso de que la citada Garantía se integre mediante la presentación de una 
Póliza de Seguro de Caución, la misma deberá ajustarse a las normativas vigentes de 
conocimiento de las Compañías Aseguradoras y estar certificadas ante Escribano Publico 
Nacional sin excepción.  

Según Resolución S.S.N. 33.463/08, Art. 1º -Contenido de Pólizas- se deberá 
consignar: “Esta póliza ha sido aprobada por la Superintendencia de Seguros de la Nación 
por Resolución/Proveído Nº...” 

Asimismo, deberán  contener la siguiente cláusula especial: “El asegurado no podrá 
cancelar, modificar y/o reducir el contrato de seguro original durante el transcurso de la 
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vigencia, sin la autorización de la FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS Y NATURALES – 
UBA”. 

 
III. Asimismo, en el caso de que la Garantía sea integrada mediante dinero en 

efectivo, de acuerdo a lo previsto en el Art. 93 Apartado a) del “Reglamento del Régimen 
de Contrataciones de la Universidad de Buenos Aires” aprobado mediante Resolución CS 
Nº 8240/13, dicha operación deberá realizarse mediante depósito bancario o transferencia 
bancaria en la cuenta de la FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS Y NATURALES –
U.B.A.- a la CUENTA CORRIENTE OFICIAL 103/16, BANCO NACIÓN ARGENTINA, 
SUCURSAL PLAZA DE MAYO, Número de Sucursal: 0085 (Bme. Mitre 326, 
C.A.B.A.) debiendo solicitar el interesado información a la DIRECCION DE 
MOVIMIENTO DE FONDOS de esta Facultad al T.E.: 5285-8144.  

IV. En el caso de optar por una forma de Garantía mediante Cheque Certificado, 
deberá ser extendido “A LA ORDEN” de la U.B.A. 7000/806 – Facultad de Ciencias Exactas 
y Naturales – RECURSOS PROPIOS. 

11. APERTURA: 

En el lugar, día y hora determinados para celebrar el acto, se procederá a abrir las ofertas, 
en acto público, en presencia de funcionarios de la dependencia contratante y de todos 
aquellos que desearen presenciarlo, quienes podrán verificar la existencia, número y 
procedencia de los sobres, cajas o paquetes dispuestos para ser abiertos. Si el día 
señalado para la apertura de las ofertas deviniera inhábil, el acto tendrá lugar el día hábil 
siguiente, en el mismo lugar y a la misma hora. 
Ninguna oferta presentada en término podrá ser desestimada en el acto de apertura. 
Si hubiere observaciones se dejara constancia en el acta de apertura para su posterior 
análisis por las autoridades competentes. 

12. VISTA DE LAS ACTUACIONES: 

Los originales de las ofertas serán exhibidos a los oferentes para su vista, en la 
DIRECCIÓN DE COMPRAS de la FCEyN en el horario de 10:00 a 16:00 hs., por el término 
de DOS (2) días contados a partir del día hábil siguiente al de la apertura de las ofertas. 
Los oferentes podrán solicitar copia a su costa. 

13. TOLERANCIAS: 

Las tolerancias se encuentran previstas en las Especificaciones Técnicas del presente, si 
así correspondiere. 

14. DESESTIMACIONES: 

a) Serán objeto de desestimación, sin posibilidad de subsanación, las ofertas que se 
prevén en los supuestos especificados en el Art. 77 del “Reglamento del Régimen de 
Contrataciones de la Universidad de Buenos Aires” aprobado mediante Resolución CS 
Nº  8240/13.  

b) Serán causales de desestimación subsanables: las que reúnan las pautas 
establecidas en los supuestos requeridos en el Art. 78 del “Reglamento del Régimen de 
Contrataciones de la Universidad de Buenos Aires” aprobado mediante Resolución CS 
Nº  8240/13.  
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c) Serán desestimadas las ofertas si el precio cotizado mereciera la calificación de vil o 
no serio de acuerdo a lo estipulado en el Art. 81 del “Reglamento del Régimen de 
Contrataciones de la Universidad de Buenos Aires” aprobado mediante Resolución CS 
Nº 8240/13.  

d) Se desestimará si el oferente fuera inelegible de conformidad con lo establecido en 
el Art. 79 del “Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Universidad de Buenos 
Aires” aprobado mediante Resolución CS Nº 8240/13.  

 

15. R.U.P.U.B.A.: 

Los Proveedores deberán inscribirse en el Registro Único de Proveedores de la 
Universidad de Buenos Aires, en la Oficina de Registro de Proveedores de la UBA, 
ubicada en Viamonte 430 Piso 1° -oficina 12 bis- de la Ciudad de Buenos Aires, los días 
lunes a viernes de 10:00 a 15:00 horas, previa comunicación al Tel.: 5285-5493, 
(http://www.rec.uba.ar/hacienda/presentacion.html) o vía correo electrónico a 
glemoine@rec.uba.ar para combinar día y hora de la presentación, con el fin de 
cumplimentar lo exigido en el Art. 77 inc. g) del “Reglamento…” aprobado por Res. CS 
UBA Nº 8240/13, debiendo presentar junto con la oferta la constancia de dicha 
inscripción. 

16. EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS: 

I) Para la evaluación de las ofertas,  la COMISION EVALUADORA  tendrá en cuenta en los 
aspectos formales los siguientes criterios: 

a. El cumplimiento de los aspectos formales y de los requisitos exigidos por las normas 
que rigen el procedimiento de selección, según Art. 76 Inc. b) de la Resolución CS UBA Nº 
8240/13 y sus modificatorias. 

b. Evaluación de las calidades de todos los oferentes, incluyendo la situación impositiva 
según lo informado por la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, acorde a 
lo estipulado en la Resolución AFIP N° 4164 y la elegibilidad del oferente. 

II) Se tomará en cuenta en el momento de evaluar las ofertas admisibles formalmente, 
las siguientes pautas: 

a. Adecuación de los productos ofertados a los estándares establecidos en las 
especificaciones técnicas y la calidad y precio de los mismos (admisibilidad/conveniencia), 
según Art. 76 Incs. a) y b) de la Resolución CS UBA Nº 8240/13 y sus modificatorias. 

b. El precio cotizado, según Arts. 76 Inc. c), 80 y 81 de la Resolución CS UBA Nº 
8240/13 y sus modificatorias. 

c. La conveniencia de las propuestas en función de la relación entre el precio, la 
calidad, la idoneidad del oferente y demás condiciones de la oferta (Orden de mérito). 

d. Recomendación sobre la resolución a adoptar para concluir el procedimiento. 

17. PREADJUDICACION: 



 

  

Facultad de Ciencias Exactas y Naturales - Universidad de Buenos Aires – Argentina 
Dirección de Compras 

Intendente Güiraldes 2020 - Ciudad Universitaria - C1428EGA  
Email: dcompras@de.fcen.uba.ar  Tel.: 5285-8121/122/123/124 

 

19

Luego de examinar las propuestas, la COMISIÓN EVALUADORA podrá requerir de los 
proponentes cualquier información complementaria, aclaraciones o subsanación de 
defectos formales que considere necesarias. 
La COMISIÓN EVALUADORA descartará las que por deficiencias insalvables no permitan su 
comparación en condiciones de igualdad. 
Dentro del plazo legalmente establecido, contado a partir de la fecha de recepción de las 
actuaciones, la COMISIÓN EVALUADORA deberá emitir el dictamen de evaluación de las 
propuestas. 
La COMISIÓN EVALUADORA elaborará un Dictamen de evaluación y un orden de mérito de 
las ofertas presentadas. 
La preadjudicación recaerá sobre la oferta que ajustándose a los requisitos del Pliego de 
Bases y Condiciones, resulte la más conveniente. 
Una vez emitido el Dictamen de evaluación se notificará del mismo a todos los 
proponentes. 

18. IMPUGNACIONES: 

Los oferentes podrán impugnar el Acto administrativo de la preadjudicación dentro de los 
TRES (3) días desde su notificación, previa integración de la garantía regulada en el Art. 
92 del “Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Universidad de Buenos Aires” 
aprobado mediante Resolución CS Nº 8240/13. 

La garantía o el comprobante de transferencia emitido por la entidad bancaria en el caso 
de la garantía en efectivo, deberá presentarse en la Dirección de Compras junto a la 
copia del escrito de impugnación ingresado y sellado por la Dirección de Mesa de 
Entradas de esta Facultad.  

La devolución de la garantía de impugnación será regida por el Artículo 96, Inciso d) según 
corresponda. 

19. PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO: 

Dentro de los QUINCE (15) días de la fecha de notificación del acto administrativo de 
adjudicación se emitirá la correspondiente Orden de Compra y se notificará en forma 
fehaciente al adjudicatario.  

20. CONSTITUCIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO: 

Dentro del término de CINCO (5) días de recibida la orden de compra, el adjudicatario 
podrá constituir la garantía de cumplimiento de contrato. Vencido dicho plazo, esta 
DIRECCIÓN DE COMPRAS intimará para que la presente otorgando un plazo igual 
al original. En caso de incumplimiento, se rescindirá el contrato con aplicación de 
las penalidades respectivas y se podrá adjudicar la licitación al oferente que siga en el 
orden de mérito y así sucesivamente. 

21. DOMICILIO LEGAL: 

A los efectos del cumplimiento de sus obligaciones, los proponentes deberán fijar su 
domicilio legal en el Territorio de la República y constituir domicilio especial en la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires. 

22. LUGAR, FORMA y PLAZO DE ENTREGA: 
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a) La ENTREGA de los bienes adjudicados (recepción provisoria) se efectuará 
en el Departamento de Suministros, ubicado en el Subsuelo, Pabellón II, Ciudad 
Universitaria, Núñez, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en días hábiles, de Lunes a 
Viernes en el horario de 9.00 a 12.30hs., previa comunicación telefónica al 
(T.E.: 5285-8000 y 8001, mail: suministros@de.fcen.uba.ar); corriendo flete, acarreo 

y descarga por cuenta y responsabilidad exclusiva del adjudicatario, debiendo este 
acompañar un remito con dos copias. 

b) El PLAZO MAXIMO DE ENTREGA SERÁ: A partir del perfeccionamiento del 
contrato, libros editados en el país: 45 días corridos (Renglones N°s: 20,21, 36, 
39, 51, 52, 55, 63 y 86). Libros editados en el exterior: 90 días corridos. 

c) Los PLAZOS MÁXIMOS PARA INFORMAR QUE UN LIBRO SE 
ENCUENTRA AGOTADO (mediante nota a la Dirección de Compras o correo 
electrónico) son los siguientes: para libros editados en el país 30 (treinta) días 
corridos antes del vencimiento del plazo de entrega y para libros editados en el 
exterior: 30 (treinta) días corridos antes del vencimiento del plazo de entrega. 
Ante la información sobre el estado de agotado de un libro, se podrá solicitar uno ó 
más títulos en reemplazo, con un valor equivalente. 

SE DEJA EXPRESA CONSTANCIA QUE NO SE ACEPTARÁN ENTREGAS DE BIENES A 
LO LARGO DEL MES DE ENERO, NO ADMITIÉNDOSE EXCEPCIONES DE NINGÚN 
TIPO A DICHA DISPOSICIÓN. 

a. FORMA DE ENTREGA DE LA MERCADERÍA: Los bienes deberán ser entregados en 
embalajes en los que el proveedor consigne claramente: 

I. Procedimiento de Adquisición al que corresponde la entrega; 
II. Departamento Docente al que corresponde el embalaje (No se aceptarán 

embalajes que agrupen entregas para más de un Departamento Docente); 
III. Renglón ó renglones al que corresponde el embalaje. 

TODA MERCADERÍA QUE AL MOMENTO DE SU ENTREGA NO CUMPLA CON LOS 
REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LOS PUNTOS QUE ANTECEDEN, SERÁ 
RECHAZADA EN EL ACTO SIN EXCEPCIÓN. 

23. FORMA DE PAGO: 

La forma de pago será dentro de los TREINTA (30) días de la fecha de recepción 
definitiva de elementos o fecha de recepción de las facturas, lo que fuera posterior. 

24. PLAZOS: 

Todos los plazos previstos en el presente Pliego serán computados en días hábiles 
administrativos salvo expresa disposición de lo contrario en la Cláusula Pertinente. 

25. RECEPCION DEFINITIVA DE LOS BIENES: 

La recepción definitiva se otorgará dentro de los DIEZ (10) días de la entrega de los 
elementos. 

26. POSICIÓN FISCAL DEL ORGANISMO: 

La Facultad de Ciencias Exactas y Naturales deberá ser considerada consumidor final (Ley 
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Nº 20.631). 

27. PRESENTACIÓN DE FACTURAS: 

Las facturas correspondientes serán entregadas en el Departamento de Contabilidad de 
esta Facultad ubicado en la Planta Baja del Pabellón II de Ciudad Universitaria. Las 
facturas deberán ser presentadas una vez recibida la conformidad de la 
recepción. 

Se requiere: 

a) El Proveedor podrá optar por cobrar mediante TRANSFERENCIA BANCARIA, 

informando a la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO Y CONTABILIDAD los datos 

bancarios donde debe realizarse dicha transferencia. Para ello, deberá enviar un 

correo electrónico al E-MAIL: lq@de.fcen.uba.ar  

b) Original de las facturas o facturas electrónicas al correo electrónico (E-MAIL: 

lq@de.fcen.uba.ar) tipo B o C, a nombre de FACULTAD DE CIENCIAS 

EXACTAS Y NATURALES-UBA, CUIT Nº 30-54666656-1 con domicilio en 

Intendente Guiraldes 2160, Pabellón II, Ciudad Universitaria, C.A.B.A., en categoría 

de EXENTO con los importes en moneda en curso legal vigente.  

c) Original de la “CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN” expedida por la A.F.I.P. En 

caso de ser beneficiario de alguna exención ya sea total o parcial, deberá entregar 

la documentación que acredite la misma. 

d) Impresión de la Constatación de Comprobantes CAE/CAI, obtenida a través de 

la página del AFIP  (https://servicios1.afip.gov.ar/genericos/comprobantes/cae.aspx). 

e) Para mayor información comunicarse a la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO Y 

CONTABILIDAD en el TE.: 5285-8131. 

f) Los PAGOS se efectuarán una vez conformada el Acta de Recepción de mercadería. 

g) Solo cuándo se trate de un pago mediante cheque se deberá presentar 

indefectiblemente un RECIBO OFICIAL en el momento de cobrar la factura parcial 

o total. Para coordinar el pago, previamente deberá comunicarse con la 

DIRECCIÓN DE MOVIMIENTO DE FONDOS – TESORERÍA al TE. 5285-8145. 

28. PRORROGA DEL PLAZO DE CUMPLIMIENTO DE LA PRESTACION: 

El proveedor podrá solicitar por única vez la prórroga del plazo de cumplimiento de la 
prestación 10 días antes del vencimiento del mismo, exponiendo los motivos de la 
demora. La prórroga del plazo sólo será admisible cuando existieran causas debidamente 
justificadas y las necesidades de esta Facultad admitan la satisfacción de la prestación 
fuera del término previsto originalmente. Se aclara que indefectiblemente la  prórroga 
deberá ser presentada mediante nota en la DIRECCION DE MESA DE ENTRADA  de esta 
Facultad junto con la documentación que acredite el retraso. 
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No obstante, la aceptación corresponderá la aplicación de la multa por mora en la entrega, 
de acuerdo con la penalidad prevista en el inciso c) del Artículo 118 del “Reglamento del 
Régimen de Contrataciones de la Universidad de Buenos Aires” aprobado mediante 
Resolución CS Nº 8240/13. 

29. PENALIDADES Y SANCIONES: 

Los adjudicatarios o cocontratantes podrán ser pasibles de penalidades y sanciones 
prevista en el “Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Universidad de Buenos 
Aires” aprobado mediante Resolución CS Nº. 8240/13, según se detalla a continuación: 
a. PENALIDADES: (Art. 118 Incs. a), b) y c)) 

1.Pérdida de la garantía de mantenimiento de la oferta o de cumplimiento del 
contrato. 

2. Multa por mora en el cumplimiento de sus obligaciones. 
3. Rescisiones contractuales por su culpa. 

b. SANCIONES: 
Sin perjuicio de las correspondientes penalidades los adjudicatarios o cocontratantes 
podrán ser pasibles de las siguientes sanciones, en los supuestos de incumplimiento de 
sus obligaciones que enumera el (Art. 123 Incs. a), b) y c)): 

1. Apercibimiento. 
2. Suspensión. 
3. Inhabilitación. 

30. RESCISIÓN: 

Serán causales de rescisión las previstas en el Art. 114 del “Reglamento del Régimen de 
Contrataciones de la Universidad de Buenos Aires” aprobado mediante Resolución CS Nº 
8240/13. 

31. CUESTIONES JUDICIALES: 

Las cuestiones judiciales que se planteen con relación al presente procedimiento, se 
sustanciarán ante los jueces de los Tribunales Federales en lo Contencioso Administrativo 
con asiento en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires con renuncia a cualquier otro fuero y 
jurisdicción en caso de controversias. 

32. FACULTADES DEL ORGANISMO: 

La Facultad podrá dejar sin efecto el procedimiento de contratación y/o licitación en 
cualquier momento anterior al perfeccionamiento del contrato, sin lugar a indemnización 
alguna a favor de los adjudicatarios, oferente o interesados. 

33. DISPOSICIÓN TRANSITORIA: 

Hasta tanto la Facultad verifique el funcionamiento eficiente y en línea del R.U.P.U.B.A, el 
cumplimiento de la Cláusula 15 se considerará un requisito subsanable, pudiendo 
suplantarse el R.U.P.U.B.A por la documentación, a criterio de la DIRECCIÓN DE 
COMPRAS/COMISIÓN EVALUADORA. 

dc 
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IMPORTANTE: NO SE ADMITIRAN LAS GARANTÍAS QUE SEAN CONFECCIONADAS SOBRE 
EL PRESENTE DOCUMENTO.  
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DECLARACION JURADA DE ACEPTACION DE JURISDICCIÓN EN CASO DE 
CONTROVERSIAS. DECRETO Nº 1023/2001 

El que suscribe (con poder suficiente para este acto), DECLARA BAJO JURAMENTO la 
aceptación, en caso de controversias, de la jurisdicción de Justicias de los Tribunales 
Federales de la Capital Federal con renuncia a cualquier otro fuero y jurisdicción que 
pudiera corresponder. 

ACLARACION:  

FIRMA Y 
SELLO: 

 
CARÁCTER:  

TIPO Y Nº 
DOCUMENTO 

 

 

DECLARACION JURADA RESPECTO DE LA NO EXISTENCIA DE DEUDA EXIGIBLE 
EN CONCEPTO DE APORTES, CONTRIBUCIONES Y TODA OTRA OBLIGACION 

PREVISIONAL 

El que suscribe (con poder suficiente para este acto), DECLARA BAJO JURAMENTO, que 
no posee deuda exigible en concepto de aportes, contribuciones y toda otra obligación 
previsional. 

ACLARACION:  

FIRMA Y 
SELLO: 

 
CARÁCTER:  

TIPO Y Nº 
DOCUMENTO  

 

DECLARACION JURADA DE HABILIDAD PARA CONTRATAR CON LA 
ADMINISTRACION PUBLICA NACIONAL – DECETO Nº 1023/2001 

El que suscribe (con poder suficiente para este acto), DECLARA BAJO JURAMENTO, que 
está habilitado/a para contratar con la ADMINISTRACION PUBLICA NACIONAL, en razón 
de cumplir con los requisitos del  
Artículo 27 del Decreto Nº 1023/2001 “Régimen de Contrataciones de la Administración 
Nacional” y que no está incursa/o en ninguna de las causales de inhabilidad establecidas 
en los incisos a) a g) del Artículo 28 del citado plexo normativo. 

ACLARACION:  

FIRMA Y 
SELLO: 

 
CARÁCTER:  

TIPO Y Nº 
DOCUMENTO 
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DECLARACION JURADA DE JUICIOS CON EL ESTADO NACIONAL Y LA 
UNIVERSIDAD DE BUENOS AIRES – DECRETO Nº 1023/2001 

El que suscribe (con poder suficiente para este acto), DECLARA BAJO JURAMENTO, que 
no mantiene juicios con el ESTADO NACIONAL y/o UNIVERSIDAD DE BUENOS AIRES,  o 
sus entidades descentralizadas, caso contrario, mencionar los mismos (carátula, número 
de expediente, juzgado y secretaría) 

ACLARACION:  

FIRMA Y 
SELLO: 

 
CARÁCTER:  

TIPO Y Nº 
DOCUMENTO  

 

DECLARACION JURADA DE CUMPLIMIENTO DE LA LEGISLACION LABORAL 
VIGENTE – REGLAMENTO DEL RÉGIMEN DE CONTRATACIONES DE LA 

UNIVERSIDAD DE BUENOS AIRES 

El que suscribe (con poder suficiente para este acto), DECLARA BAJO JURAMENTO, que 
la persona cuyos datos se detallan al pié, cumple con la legislación laboral vigente, en 
especial lo que se relaciona con condiciones digna y equitativas de trabajo y ausencia de 
trabajo infantil, HASTA TANTO SE DECLARE BAJO JURAMENTO LO CONTRARIO, en 
virtud de lo estipulado en el artículo 197 incisos b), c) y d), del Reglamento del Régimen 
de Contrataciones de la Universidad de Buenos Aires 

ACLARACION:  

FIRMA Y 
SELLO:  

CARÁCTER:  

TIPO Y Nº 
DOCUMENTO 
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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 

Facultad de Ciencias Exactas y Naturales  
Universidad de Buenos Aires 

PROCEDIMIENTO DE SELECCION 

Tipo: Contratación Directa Nº: 33 Ejercicio: 2019 
Clase: Compulsa Abreviada 
Modalidad: Sin Modalidad 
Expediente Nº: CUDAP:EXP-EXA:6719/2019 
Objeto del procedimiento: "Adquisición de material bibliográfico". 
Rubro Comercial: Libros, mapas y otras publicaciones. 

PLAZO, HORARIO y LUGAR PARA TOMAR VISTA, DESCARGA DE PLIEGOS Y PARA 
PRESENTAR OFERTAS 

Lugar/Dirección Plazo y Horario 
Dirección de Compras de la Facultad de Cs. Exactas 
y Naturales con sede en Intendente Guiraldes 2020, 
Planta Baja del Pabellón II de la Ciudad 
Universitaria, barrio de Núñez, C.A.B.A. Asimismo, el 
citado Pliego también podrá ser consultado y/o 
descargado en el sitio Web de la Página oficial de la 
Facultad de Ciencias Exactas y Naturales 
www.exactas.uba.ar, ingresando en la sección 
“Comunidad Exactas – Trámites”  acceso directo 
“Compras y Licitaciones –vía Dirección de Compras 

En días hábiles, de lunes a viernes, de 
9:00 a 12:00 y de 14:00 a 16:00 hs, 
desde el día 08/10/2019 hasta el día 
18/10/2019 y el día 21/10/2019 de 
9:00 a 12:00 hs. 

PLAZO y HORARIO PARA EFECTUAR CONSULTAS SOBRE LOS PLIEGOS 
Lugar/Dirección Plazo y Horario 

DIRECCIÓN DE COMPRAS de la Facultad de Cs. 
Exactas y Naturales con sede en la Planta Baja del 
Pabellón II de la Ciudad Universitaria, barrio de 
Núñez, C.A.B.A. 

En días hábiles, de lunes a viernes, de 
9:00 a 16:00 horas, desde el día 
08/10/2019 hasta el día 16/10/2019. 

ACTO DE APERTURA 
Lugar/Dirección Día y Hora 

DIRECCIÓN DE COMPRAS de la Facultad de Cs. 
Exactas y Naturales con sede en la Planta Baja del 
Pabellón II de la Ciudad Universitaria, barrio de 
Núñez, C.A.B.A. 

21/10/2019 a las 12:00 hs. 
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IMPORTANTE 

EN CASO DE OBTERNER EL PRESENTE 
PLIEGO DE LA PÁGINA WEB SE DEBERÁ 
SUMINISTRAR LOS SIGUIENTES DATOS A 
dcompras@de.fcen.uba.ar CON EL FIN DE 
PODER CONTACTARLOS ANTE CUALQUIER 
EVENTUALIDAD EN EL PROCEDIMIENTO: 

1. NOMBRE o RAZÓN SOCIAL. 

2. DOMICILIO. 

3. TEL./FAX 

4. CORREO ELECTRÓNICO 

 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

  

Reng N° Cantidad Descripción / Especificación Técnica 

1 1 
Seelye Martin. An Introduction to Ocean Remote Sensing. 
Cambridge University Press. ISBN 9781107019386 Ed. 2014 
(2a) 

2 1 

Andrew Robertson y Frederic Vitart (Editores) Sub-seasonal 
to Seasonal Prediction. The Gap Between Weather and 
Climate Forecasting. Elsevier. ISBN 9780128117149 Ed. 
2018 (1a) 

3 1 

Lau, William K.-M., Waliser, Duane E. Intrasea-sonal 
Variability in the Atmosphere-Ocean Cli-mate System. 
Springer. ISBN 9783642271359 
ISBN 9783642139130 Ed. 2012 (2a) 

4 1 

Chow, Fotini K., De Wekker, Stephan F.J., Snyder, Bradley J. 
(Eds.) Mountain Weather Research and Forecasting: Recent 
Progress and Current Challenges. Springer. ISBN  
9789401779029 Ed. 2013 (1a) 

5 1 

Vila-Guerau De Arellano J., Heerwaarden C.C. van, Stratum 
B.J.H. van, Dries C.L.A.M. van den. Atmospheric Boundary 
Layer, Integrating Air Chemistry and Land Interactions. 
Cambrid-ge University Press. ISBN 9781107090941 Ed. 2015 
(1a) 

6 1 

David A. Budd, Elizabeth A. Hajek, and Sam J. Purkis. 
Autogenic Dynamics and Self-Organization in Sedimentary 
Systems- SEPM Special Publication 106. SEPM (Society for 
Sedimentary Geology). ISBN 978-1565763425 Ed. 2017 (1a) 
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Reng N° Cantidad Descripción / Especificación Técnica 

7 1 

Stephanie K. Davidson, Sophie Leleu, Colin P. North. From 
River to Rock Record: The Preservation of Fluvial Sediments 
and Their subsequent Interpretation. SEPM Society for 
Sedimentary. ISBN  978-1565763050 Ed. 2011 

8 1 

 Raffaele Persico, Salvatore Piro, Neil Linford (Eds.) 
Innovation in Near-Surface Geophysics: Instrumentation, 
Application, and Data Proce-ssing Methods. Elsevier. Isbn 
978-0128124291 Ed 2018 (1a) 

9 1 
Derman Dondurur. Acquisition and Processing of Marine 
Seismic Data. Elsevier ISBN  978-0128114902. Ed. 2018 
(1a) 

10 1 
D. E. Smylie. Earth Dynamics: Deformations and Oscillations 
of the Rotating Earth. Cam-bridge University Press. ISBN 
978-1108445825 Ed. 2018 (1a) 

11 1 

Folguera, A., Naipauer, M., Sagripanti, L.,  Ghiglione, 
M.C., Orts, D.L., Giambiagi, L. Growth of the Southern 
Andes. Springer Earth System Sciences. ISBN 978-3-319-
79446-4 ISBN 978-3-319-23059-7 Ed. 2016 (1a) 

12 1 
Okrusch, M. y Fimmel, H. Mineralogy. Springer ISBN 978-
366-25-73-143 Ed. 2019 

13 1 
Cristiano Benelli, Dante Gatteschi. Introduction to Molecular 
Magnetism: From Transition Metals to Lanthanides. Wiley 
VCH.  ISBN: 978-3-527-33540-4  Ed. 2015 

14 1 
Jean-Pierre Launay and Michel Verdaguer. Electrons in 
Molecules: From Basic Principles to Molecular Electronics. 
Oxford University Press. ISBN: 9780199297788 Ed 2013 

15 1 

Jeffrey I. Steinfeld , Joseph S. Francisco, Wi-lliam L. Hase. 
Chemical Kinetics and Dynamics. Prentice Hall. ISBN 978-
0131294790 ISBN  
9780137371235  Ed 1998 

16 1 
Donald A. McQuarrie, Mervin Hansen. Mathe-matics for 
Physical Chemistry. University Science Books. ISBN 978-
1891389566 Ed.2008 
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Reng N° Cantidad Descripción / Especificación Técnica 

17 1 

J A Kilner S J Skinner S J C Irvine P P Edwards. Functional 
materials for sustainable energy applications. Woodhead 
Publishing Limited. ISBN 978-0857090591 ISBN 
9780081016213  Ed. 2012 

18 1 
Okafor N/ BC Okeke. Modern Industrial Microbiolgy and 
Biotechnology. CRC Press  ISBN 9781138550186 Ed. 2017 
(2a) 

19 1 
Joanne Willey , Kathleen Sandman yDorothy Wood. 
Prescott's Microbiology. Mc Graw-Hill  ISBN 9781260211887 
Ed. 2020 (11a) 

20 2 
Mac Faddin J.F. Pruebas Bioquímicas para la identificación de 
bacterias. Editorial Médica Panamericana. ISBN 978-
9500615723 ed. 2003 (3a) 

21 1 
D.L. Vullo, M.B. Wachsman y L.E. Alché. Micro-biología en 
Práctica. Editorial Atlante, Buenos Aires. ISBN 9509539392 
978-9509539396  Ed 2000 

22 1 
Daniela Bermudez-Aguirre (Eds). Ultrasound: Advances in 
Food Processing and Preservation Academic Press. ISBN 978-
0128045817 Ed 2017 (1a) 

23 1 

Charis Galanakis (Eds). Sustainable Food Sys-tems from 
Agriculture to Industry. Improving Production and 
Processing. Academic Press. ISBN 978-0128119358 Ed. 2018 
(1a) 

24 1 
José Hidalgo Togores. Tratado de Enología (DOS TOMOS). 
AMV Ediciones, Madrid, España. ISBN 978-8484767527 Ed. 
2018 (3a) 

25 1 

Michael L. Shuler, Fikret Kargi, Matthew DeLisa. Bioprocess 
Engineering: Basic Concepts (3rd Edition) (Prentice Hall 
International Series in the Physical and Chemical Engineering 
Sciences). Prentice Hall. ISBN 978-0137062706 Ed. 2017 
(3a) 
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Reng N° Cantidad Descripción / Especificación Técnica 

26 1 

Richard Turton, Joseph A. Shaeiwitz, Debang-su 
Bhattacharyya and Wallace Whiting. Ana-lysis, Synthesis and 
Design of Chemical Proce-sses. Prentice Hall. ISBN  978-
0134177403 Ed. 2018 (5a) 

27 1 

Elio Santacesaria, Riccardo Tesser. The Chemical Reactor 
from Laboratory to Industrial Plant: A Modern Approach to 
Chemical Reaction Engineering with Different Case Histories 
and Exercises. Springer. Ed. 2018 (1a) ISBN  978-3-319-
97438-5 

28 1 

Joanne Horte, Sarah Kemp, Tracey Hollowood. Time-
Dependent Measures of Perception in Sensory Evaluation. 
Wiley Blackwell. Ed. 2017 (1a) ISBN 978-0470671382 
  

29 1 
Pierce BA. Genetics. A conceptual approach. WH Freeman. 
ISBN 9781319050962 Ed. 2016/17 (6a) 

30 1 
Pierce BA. Genética. Un enfoque conceptual. Editorial Medica 
Panamericana. Ed. c2016 (5a) ISBN 978-8498353921 

31 2 
Begon M, Howarth RW & Townsend CR. Essentials of 
ecology. Wiley. Ed. 2014 (4a) ISBN 978-0470909133 

32 1 
Gotelli NJ. A primer of ecology. Ed. 2008 (4a) ISBN 978-
0878933181 Oxford University Press 

33 1 
Futuyma DJ & Kirkpatrick M. Evolution. Sinauer Associates. 
ISBN-1605356050 -Ed. 2017 (4ta) ISBN 9781605356051. 

34 1 
Hahn MW. Molecular population genetics. Sinauer Associates. 
ISBN 978-0878939657 Ed. 2018/19 (1a) 

35 1 
Landman, Neil, Harries, Peter J. Topics in Geobiology. 
Springer. ISSN 0275-0120 Ed. 2019 

36 1 
Analia Forasiepi y Agustín Martinelli. Bestiario Fósil. Albatros. 
ISBN 978-950-24-1101-9.  
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Reng N° Cantidad Descripción / Especificación Técnica 

37 1 

Mangano. G. Y Buatois. The Trace-Fossil Record of Major 
Evolutionary Events Tomo I. Springer ISBN 978-94-017-
9599-9 ISBN 978-94-017-9600-2 

38 1 

Mangano. G. Y Buatois. The Trace-Fossil Record of Major 
Evolutionary Events Tomo II. Springer ISBN 978-94-017-
9596-8 

39 1 
Bonaparte, J. Dinosaurios. Albatros. ISBN 978-95-024-11-
026 

40 1 

Philip D. Gingerich. Rates of Evolution: A Quantitative 
Synthesis. Cambridge University Press. ISBN  
9781107167247 Ed. 2019 

41 2 

Richard S. Sutton, Andrew G. Barto Reinforcement Learning: 
An Introduction. (Adaptive Computation and Machine 
Learning series) A Bradford book. MA : The MIT Press. ISBN 
978-0262039246. Ed. 2018 (2a) 

42 1 

Olivier Pivert. NoSQL Data Models: Trends and Challenges 
(Computer Engineering: Databases and Big Data). Wiley-
ISTE.  Ed. 2018 ISBN 978-1786303646 

43 1 

Thomas Frisendal. Graph Data Modeling for NoSQL and SQL: 
Visualize Structure and Meaning. Technics Publications. Ed. 
2016 ISBN 978-1634621212 

44 1 

Nathan Marz and James Warren. Big Data  
Principles and best practices of scalable realtime data 
systems. Mannign publications. ISBN 9781617290343 Ed. 
2015 

45 1 

Martin Robillard. Introduction to Software Design with Java. 
Springer ISBN 978-3-030-24094-3 ISBN 978-3-030-24093-6 
Ed. 2019 

46 1 

Ian Goodfellow and Yoshua Bengio and Aaron Courville. Deep 
Learning. MIT Press book. ISBN 978-0262035613 Ed. 
2016/2017 
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Reng N° Cantidad Descripción / Especificación Técnica 

47 1 

Robin Lovelace, Jakub Nowosad, Jannes Muenchow. 
Geocomputation with R. Chapman & Hall/CRC The R 
Series.ISBN  978-1138304512 Ed. 2019 

48 1 
El-Ghazali Talbi. METAHEURISTICS FROM DESIGN TO 
IMPLEMENTATION. Wiley. ISBN 978-0470278581. Ed. 2009 

49 1 

Mario Botsch. Taylor & Francis. Polygon Mesh Processing. AK 
Peters/CRC Press Taylor ISBN 9781568814261. Ed. 
2010/2011 

50 1 
Brett Lantz. Machine Learning with R. Packt Publishing. ISBN 
978-1788295864 Ed. 2019 (3a) 

51 2 
Mindlin, Gabriel. Dinámica no lineal. Universidad Nacional de 
Quilmes.ISBN 978-987-558-503-4 Ed. 2018 

52 2 
Paz, Juan Pablo. La física Cuántica. Siglo XXI. ISBN 978-987-
629-726-4 Ed. 2017 

53 3 

David J. Griffiths. Introduction to Electrody-namics. 
Cambridge University Press. Ed. 2017 (4a) ISBN  
9781108420419 

54 1 
Jackson Michel. Classical electrodynamics. Wiley. ISBN 978-
0-471-30932-1 E. 1998 (3a) 

55 2 
Martínez Oscar. Ondas: es física. EUDEBA. ISBN 
9789502316833 Ed. 2010 

56 2 
French, A.P. Vibraciones y ondas. Reverté. ISBN 978-84-
291-4098-9 Ed. 1974 

57 1 
Mattila, Pertti. Fourier analysis and hausdorff dimension. 
Cambridge University. Ed, 2015 ISBN 9781107107359  

58 1 
Sanchez Martín. Métodos de Variable Comple-ja. Edicions 
UIB. ISBN 978-8483843116 Ed. 2015 
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Reng N° Cantidad Descripción / Especificación Técnica 

59 1 

 Peter J. Olver and Chehrzad Shakiban. Applied Linear 
Algebra. Springer (serie: Undergraduate Texts in 
Mathematic). ISBN 978-3-319-910406 ISBN 978-3-030-
081607 Ed. 2018 (2a) 

60 1 

Pinsky, Mark A. Introducción al Análisis de Fourier y las 
Ondeletas. Ediciones Paraninfo. ISBN 9789706861924 Ed. 
2015  

61 1 
Joan Cerdà Martín. Análisis Real. Universitat de Barcelona. 
ISBN 978-8483381694 Ed. 2000 

62 1 
Wallach, Nolan R. Harmonic Analysis on Homogeneous 
Spaces. Dover. Ed. 2018 (2a) ISBN ISBN 9780486816920 

63 1 
Alejandro Guillermo González. Métodos matemáticos de la 
física. Editorial Unicen. ISBN978-950-658-240-1 Ed. 2010  

64 1 

E. B. Davies. Heat Kernels and Spectral Theo-ry Cambridge 
University Press. Ed. 1990 ISBN    9780521409971 ISBN  
9780511566158 

65 1 

Nicholas T. Varopoulos , L. Saloff-Coste , T. Coulhon. 
Analysis and Geometry on Groups.  Cambridge University 
Press. ISBN 978-0-521-088015 ISBN 9780511662485 

66 1 

Christopher D. Sogge. Fourier Integrals in Classical Analysis. 
Cambridge University Press ISBN 9781316341186 ISBN 
9781107120075  Ed. 2017 (2a) 

67 1 

L. E. Fraenkel. An Introduction to Maximum Principles and 
Symmetry in Elliptic Problems. Cambridge University Press. 
ISBN 978-0-521-172783  

68 1 

Woit, Peter. Quantum Theory, Groups and Representations. 
Springer International Publishing. ISBN 978-3-319-87835-5 
ISBN  
 978-3-319-64610-7 Ed. 2017 
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Reng N° Cantidad Descripción / Especificación Técnica 

69 1 

Ruderman, Michael S. Fluid Dynamics and Linear Elasticity. 
Springer International Publishing. ISBN 978-3-030-19296-9 
Ed. 2019 

70 1 

Luigi Ambrosio - Alessandro Carlotto -Annalisa Massaccesi. 
Lectures on Elliptic Partial Diffe-rential Equations. Springer 
International Publi-shing. ISBN 978-88-7642-650-6 ISBN 
978-88-7642-651-3 Ed. 2019 

71 1 

Andreas Öchsner- Markus Merkel. One-Dimen-sional Finite 
Elements. Springer International Publishing. ISBN 978-3-
030-09157-6  
ISBN 978-3-319-75144-3 Ed. 2018 (2a) 

72 2 

Hopp HE, MI Remis, BO Saidman (editores) GENÉTICA: UNA 
GUÍA DE PROBLEMAS y de cómo resolverlos.  Editorial 
Académica Espa-ñola. ISBN-13:978-620-0-01540-2  Ed. 
2019 

73 2 
J. David Sweatt. Mechanisms of Memory. Elsevier Academic 
Press.ISBN 9780128142066 Ed (3a) 

74 2 

Mallatt, Jon. The ancient origins of conscious-ness : how the 
brain created experience. Massachusetts Institute of 
Technology. ISBN 9780262034333 Ed. 2016 

75 1 

Uri Alon. An Introduction to Systems Biology: Design 
Principles of Biological Circuits. CRC/ Chapman  and Hall. 
ISBN 9781439837177 Ed. 2019 (2a) 

76 1 
 Keener, James, Sneyd, James. Mathematical Physiology II: 
Systems Physiology. Springer. 978-0-387-79387-0 Ed, 2009 

77 1 

Goldbeter, A. Biochemical Oscillations Cell 1ed: The 
Molecular Bases of Periodic and Chaotic Behaviour. 
Cambirdge University Press ISBN 978-0521403078 Ed. 1996 

78 1 
Albert Matlack. Introduction to Green Chemis-try. CRC Press. 
ISBN   9781420078114 Ed. 2010 (2a) 
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Reng N° Cantidad Descripción / Especificación Técnica 

79 1 
Jeantett Romain. Ciencia de los Alimentos. Vol 1. ACRIBIA.  
ISBN 978-8420011486 Ed. 2010 

80 1 
Jeantett Romain. Ciencia de los Alimentos. Vol 2. ACRIBIA. 
ISBN 9788420011479 Ed. 2010 

81 1 

Sebastien Vidal. Protecting Groups: Strategies and 
Applications  in Carbohydrate Chemistry. Wiley-VCH. ISBN 
978-3527340101 Ed. 2019 

82 1 

Suzuki, Tadashi, Ohtsubo, Kazuaki, Taniguchi, Naoyuki. 
Sugar Chains   Decoding the Func-tions of Glycans. Springer. 
Ed. 2015  ISBN 9784431553809 

83 1 

Manfred Hesse, Herbert Meier, Bernd Zeeh. Spectroscopic 
Methods in Organic Chemistry. Thieme. ISBN  978-
3131060426 ISBN 978-1588904881 Ed. 2007/2008 (2a) 

84 1 

L. Kurti and B. Czabo. Strategic Applications of named 
reactions in  orgenic chemistry. Acade-mic Press. ISBN  978-
0124297852 Ed. 2005 
ISBN  978-0123694836 

85 2 

Hill, R., Wise, G.A., Anderson, M.  Animal Physiology. 
Sinauer Oxford University Press ISBN 9781605357379 Ed. 
2016 (4a) 

86 1 
Ross MH, Pawlina W. Histología. Editorial Médica 
Panamericana. ISBN 9789500603225 

87 1 

Beutel Rolf G., Friedrich Frank , Yang, Xing-Ke,  Ge Si-Qin. 
Insect Morphology and Phylogeny. A Textbook for Students 
of Entomology. De Gruyter. ISBN 978-3-11-026263-6 Ed. 
2014 

88 1 

David Norris y James Carr. Vertebrate Endocrinology. 
Elsevier Academic Press. ISBN 978-0123948151  Ed. 2013 
(5a) 
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Reng N° Cantidad Descripción / Especificación Técnica 

89 1 

Beryl Brintnall Simpson & Molly Conner Ogor-zaly. PLANTS 
IN OUR WORLD: ECONOMIC BOTA-NY. McGraw-Hill 
Education. Ed. 2013 (4a) ISBN 978-0073524245 

90 1 

Kenneth Kardong. Vertebrates : Comparative Anatomy, 
Function, Evolution. McGraw-Hill Publishing Company ISBN  
978-1259700910 Ed. 2018 (8a) 

91 1 

R. Stick and S. Williams. Carbohydrates: The Essential 
Molecules of Life. Academic Press. ISBN   9780240521183 
Ed. 2009/2010 (2a) 

92 1 

Asociación Española de Normalización y Certi-ficación. CDU: 
Clasificación Decimal Universal (tres tomos). AENOR. ISBN 
9788481438222. Ed. c2015 (6)  

  

  

- Edición: Se preferirá siempre la última edición. 
 
- Presentación: Entre una oferta en  encuadernación 
rústica y otra de tapa dura, se preferirá esta última. 
 
- Plazo de entrega:  
Libros editados en el país: 45 días corridos. 
Libros editados en el exterior: 90 días corridos. 
 
- Plazo para informar que un libro se encuentra 
agotado: 
Libros editados en el país: 30 días corridos. 
Libros editados en el exterior: 30 días corridos. 
 
Ante la información sobre el estado de agotado de un 
libro, la biblioteca podrá solicitar uno o más títulos en 
su reemplazo, por un valor equivalente. 
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CLÁUSULAS PARTICULARES 

1. ENCUADRAMIENTO LEGAL: 

Lo que no esté previsto en las presentes Cláusulas se regirá por lo establecido en el  
“Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Universidad de Buenos Aires” aprobado 
mediante Resolución CS Nº 8240/13 (Pliego Único de Bases y Condiciones Generales 
que se encuentra publicado en la Página Web www.exactas.uba.ar) y sus 
modificatorias. 

2. EFECTOS DE LA PRESENTACIÓN: 

La presentación de la oferta significará de parte del oferente el pleno conocimiento y 
aceptación de las Cláusulas que rigen el llamado a contratación, así como las Circulares 
Aclaratorias y Modificatorias que surjan en el transcurso del presente llamado, la 
evaluación de todas las circunstancias y la previsión de sus consecuencias, por lo que no 
será necesaria la presentación de los Pliegos con la oferta. El licitante no será 
responsable por cualquier error u omisión del oferente en la presentación de la oferta. Con 
posterioridad a la apertura, los oferentes no podrán alegar desconocimiento o ignorancia 
en la interpretación de las cláusulas y normas que rigen el presente Pliego. 

3. RETIRO y OBSERVACIONES AL PLIEGO: 

a) El Pliego de Bases y Condiciones Particulares podrá consultarse/descargarse en el sitio de 
Internet de la FCEyN: ingresando en la sección “Comunidad Exactas – Trámites”  
acceso directo “Compras y Licitaciones –vía Dirección de Compras siendo obligatorio 
también suministrar el nombre o razón social, el domicilio, un TE./FAX y un correo 
electrónico a dcompras@de.fcen.uba.ar con el fin de poder contactarlos ante cualquier 
eventualidad en el procedimiento. 
b) Las consultas al presente pliego, deberán efectuarse por escrito y hasta la fecha y 
horas fijadas en el presente a tales fines. No se aceptarán bajo ningún concepto consultas 
personales y/ó telefónicas y tampoco serán contestadas aquellas que se presenten fuera del 
término establecido. 
c) Finalizado el período de consulta del presente Pliego y previo al Acto de Apertura, no 
se aceptarán observaciones e impugnaciones del Pliego de Bases y Condiciones. 

4. CONDICIONES DE CALIDAD: 

Los bienes a proveer deberán ser NUEVOS, SIN USO - respetando las Normas de Calidad 
existentes - obedeciendo la marca que el adjudicatario ofreció oportunamente en su 
oferta. 

5. FORMALIDADES DE LA OFERTA: 

I) PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS: 

a) Las ofertas se entregarán en la DIRECCIÓN DE COMPRAS, lugar en que se realizará la 
apertura de los sobres.  

b) Los presupuestos se presentarán por duplicado, en sobre común o con membrete 
perfectamente cerrados y contendrán en su cubierta la indicación de la contratación a 
que corresponda con el día y la hora de la apertura.  



 

  

Facultad de Ciencias Exactas y Naturales - Universidad de Buenos Aires – Argentina 
Dirección de Compras 

Intendente Güiraldes 2020 - Ciudad Universitaria - C1428EGA  
Email: dcompras@de.fcen.uba.ar  Tel.: 5285-8121/122/123/124 

 

13

c) Los sobres, cajas o paquetes que pudieran presentar deberán estar perfectamente 
cerrados y consignarán en su cubierta la identificación del procedimiento de selección 
a que corresponden, precisándose el lugar, día y hora límite para la presentación 
de las ofertas y el lugar, día y hora del acto de apertura.  

d) A partir de la fecha y hora fijada para la presentación de ofertas no se admitirá 
propuesta alguna sin excepción. La Facultad abrirá los sobres en presencia de los 
representantes de los proponentes que deseen asistir, en la fecha y hora fijadas para la 
apertura de las mismas en la DIRECCIÓN DE COMPRAS sita en la Planta Baja del Pabellón 
II de la Ciudad Universitaria, Ciudad Autónoma de Buenos Aires.  

e) Las propuestas que se presenten después del día y hora fijados, serán rechazadas sin 
más trámite y devueltas sin abrir con prescindencia de la fecha en la que fueron 
despachadas. El licitante no asume responsabilidad alguna, ni admitirá reclamos por la no 
apertura de dicha propuesta. 

II) CONDICIONES DE LA COTIZACIÓN: 

a) Las ofertas serán redactadas en idioma nacional y se cotizarán en moneda nacional 
con IVA incluido por productos nacionalizados, indicándose el porcentaje del IVA aplicado. 
Los precios unitarios admitirán como máximo dos decimales (Ej.: $ 1,98). Para las 
cotizaciones que no cumplan con este requisito, serán considerados solamente los dos 
primeros dígitos, sin redondeo.  

b) Los presupuestos deberán ser remitidos en formularios con membrete de la firma, 
firmados por el titular o representante legal del oferente. Los remitos y/o documentos de 
análogas características estarán identificados con la leyenda "COMPROBANTE NO 
VALIDO COMO FACTURA", ambas preimpresas, ubicadas en forma destacada en el 
centro del espacio superior, en un todo de acuerdo con lo establecido en la Resolución R.G. 
(A.F.I.P.) Nº1815/2003. 

c) Las ofertas deberán estar firmadas y selladas en todas sus hojas por el 
oferente o su representante autorizado debiendo acreditar la personería con la 
presentación de la documentación correspondiente.  

d) El precio unitario y cierto, en números, con referencia a la unidad de medida solicitada 
en las Especificaciones Técnicas, la cantidad establecida en las mismas, el precio total del 
renglón en números, y el TOTAL general de la propuesta expresado en letras y números. 
En caso de cotizar con variantes o alternativas, la oferta se totalizará sobre el mayor valor 
propuesto.  

e) El oferente podrá formular oferta por todos los renglones ó por alguno de ellos y 
ofertar alternativas únicamente después de haber cotizado por renglón; caso 
contrario, la oferta por dicho renglón quedará desestimada. 

f) Después de haber cotizado por renglón, podrá efectuar un descuento en el precio, por 
el total de los renglones o por grupo de renglones, sobre la base de su adjudicación 
íntegra. 
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g) Los precios cotizados (unitarios y totales) deberán incluir el envase, los gastos de 
embalaje y el costo del flete y acarreo al lugar de destino indicado en las Condiciones 
Particulares. 

h) Las tachaduras, enmiendas y raspaduras e interlíneas en partes esenciales de la 
propuesta, deberán ser debidamente salvadas por el oferente. Si el total consignado 
para el renglón no respondiera al precio unitario, se tomará como válido este 
último. 

i) El proponente deberá mantener la oferta por el término de SESENTA (60) DIAS 
CORRIDOS contados a partir de la fecha del acto de apertura. Será facultad de este 
Organismo licitante, considerar o no las ofertas que no mantengan aquel plazo. Dicho 
plazo se prorrogará en forma automática por un lapso igual al inicial y así sucesivamente, 
salvo que el oferente manifestara en forma expresa su voluntad de no renovar el plazo de 
mantenimiento. Si el oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no 
renovar la oferta con una antelación mínima de DIEZ (10) días al vencimiento del plazo, 
aquélla se considerará prorrogada automáticamente por un lapso igual al inicial. 

j) Deberán consignar  en cada renglón las MARCAS ofrecidas y Números de Catálogos si 
así correspondiera; bajo ningún concepto se aceptaran las palabras “SEGÚN PLIEGO”.  

k) Se deberá respetar las marcas establecidas en las Especificaciones Técnicas ya que 
han sido previstas para asegurar una calidad mínima.  

III) TIPOS DE OFERTAS:  

Ofertas Alternativas: Se entiende por oferta alternativa a aquella que cumpliendo en un 
todo las especificaciones técnicas de la prestación prevista en el Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares, ofrece distintas soluciones técnicas que hace que pueda haber 
distintos precios para el mismo producto o servicio. 

6. CONTENIDOS DE LA OFERTA: 

a) Constancia de Inscripción en la A.F.I.P vigente (RG AFIP 1817/2005) donde conste 
situación frente al IVA y otros impuestos y el Código Único de Identificación Tributaria 
(CUIT).  

b) Descripción, folletos y/ó catálogos en caso de corresponder. 

c) A los efectos del cumplimiento de sus obligaciones, los proponentes deberán fijar su 
domicilio legal en el Territorio de la República y constituir domicilio especial en la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires. 

d) Los oferentes deberán denunciar un TELEFONO/FAX y una dirección de correo 
electrónico (e-mail) en la cual serán válidas todas las comunicaciones/notificaciones de 
acuerdo a lo establecido en el “Reglamento del Régimen de Contrataciones de la 
Universidad de Buenos Aires” aprobado mediante Resolución CS Nº 8240/13. 

e) Las Declaraciones Juradas que se mencionan en la Cláusula 8.  

f) Inscripción en el Registro Único de Proveedores de la UBA, conforme lo previsto en la 
Cláusula 15. 

7.  INMODIFICABILIDAD DE LA OFERTA: 

La posibilidad de modificar la oferta concluirá con el vencimiento del plazo para 
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presentarla, sin que sea admisible alteración alguna en la esencia de las propuestas 
después de esa circunstancia. 

Los precios adjudicados serán considerados invariables, no procediendo ningún tipo de 
incremento por reconocimiento de precios o cualquier mecanismo que actualice los mismos 
durante la vigencia del contrato. Por lo tanto, no se aceptarán las ofertas que condicionen 
la invariabilidad de sus precios a eventuales fluctuaciones del mercado. 

8. INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN: 

Los oferentes  (Personas Físicas y apoderados; Personas Jurídicas, Agrupaciones 
de Colaboración y Uniones Transitorias de Empresas y Cooperativas, mutuales y 
otros),  al momento de presentar su oferta deberán acompañar la información y/o 
documentación actualizada que se detalla en el Art. 197 Apartados a), b), c) y d) del 
“Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Universidad de Buenos Aires” aprobado 
por Resolución CS Nº 8240/13. 

En todos los casos deberá acompañarse con la oferta: 
a) Declaración Jurada del oferente de que no se encuentra incurso en ninguna de las 
causales de inhabilidad para contratar con la Universidad y la Administración Pública 
Nacional. 

b) Declaración Jurada del oferente en la que manifieste el cumplimiento de la 
legislación laboral vigente. 

c) Declaración Jurada respecto a la no existencia de deuda exigible en concepto de 
aportes, contribuciones y toda otra obligación previsional (Ley Nº 17.250/67). 

d) Declaración Jurada si mantienen o no juicios con el ESTADO NACIONAL, o sus 
entidades descentralizadas, individualizando en su caso: carátula, número de expediente, 
monto reclamado, fuero, juzgado y secretaría y entidad demandada. 

e) Declaración Jurada de Aceptación de Jurisdicción en caso de Controversias. 

f) Constancia de preinscripción o inscripción al Registro Único de Proveedores de la 
Universidad de Buenos Aires (RUPUBA). 

9. AFIP – HABILIDAD PARA CONTRATAR – Resolución N° 4164 : 

A los fines de generar la información relacionada con la habilidad para contratar, respecto 
de los interesados en participar en cualquier procedimiento de selección -en el marco del 
Decreto N° 1.023 del 13 de agosto de 2001, sus modificatorios y complementarios-, se 
evaluarán las siguientes condiciones:  

a) Que no tengan deudas líquidas y exigibles por obligaciones impositivas y/o de los 
recursos de la seguridad social por un importe total igual o superior a UN MIL 
QUINIENTOS PESOS ($ 1.500.-), vencidas durante el año calendario correspondiente a 
la fecha de la consulta, así como las vencidas en los CINCO (5) años calendarios 
anteriores.  

b) Que hayan cumplido con la presentación de las correspondientes declaraciones juradas 
determinativas impositivas y/o de los recursos de la seguridad social vencidas durante 
el año calendario correspondiente a la fecha de la consulta, así como las vencidas en 
los CINCO (5) años calendarios anteriores. 
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En caso de Uniones Transitorias de Empresas (UTE), los controles señalados en los incisos 
a) y b) se deberán cumplir también respecto de la Clave de Identificación Tributaria (CUIT) 
de quienes la integran. 

10. GARANTÍAS: 

CLASES 
Se deberán presentar: 
a) Garantía de Mantenimiento de Oferta: CINCO POR CIENTO (5%) del valor 
total de la oferta calculada sobre el mayor valor propuesto. La garantía de 
mantenimiento de la oferta debe presentarse junto con la oferta sin excepción.  
b) Garantía de Cumplimiento del Contrato: DIEZ POR CIENTO (10%) del valor 
total de la adjudicación, dentro de los CINCO (5) días hábiles contados a partir de la 
notificación fehaciente de la Orden de Provisión o la firma del contrato. 
c)  De Impugnación: Ver Cláusula 18 “IMPUGNACIONES”. 
 
FORMAS 
Las garantías deberán integrarse de acuerdo a las condiciones establecidas en el Art. 93 
del “Reglamento...” aprobado mediante Resolución CS UBA Nº 8240/13. 

I. En el caso que la Garantía de oferta (o cumplimiento de contrato) sea 
integrada mediante Pagaré “A la Vista”-cuando el monto de la garantía no supere la 
suma de PESOS TREINTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y CINCO 
($39.885-,) este deberá ser a la vista y contener los siguientes requisitos: 

a) Fecha de emisión, sin fecha de vencimiento. 

b) A nombre de la Facultad de Ciencias Exactas y Naturales UBA.  

c) Incluirá la siguiente expresión: “por igual valor recibido en concepto de 
Garantía de Oferta (o Cumplimiento de Contrato) de la Contratación Directa de 
Compulsa Abreviada y Sin Modalidad N° ." 

d) Indicar como lugar de pago la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

e) Deberá estar firmado correctamente, incluyendo el cargo y la aclaración del 
firmante. 

f) Detallar la razón social, el domicilio y teléfono de la firma que presenta el 
documento. 

Se adjunta modelo como referencia.  

Si se  opta por presentar un  Pagaré “A la Vista” no se podrá combinar con otras 
opciones en el Art. 93 del “Reglamento...” aprobado mediante Resolución CS UBA Nº 
8240/13. 

II. En el caso de que la citada Garantía se integre mediante la presentación de una 
Póliza de Seguro de Caución, la misma deberá ajustarse a las normativas vigentes de 
conocimiento de las Compañías Aseguradoras y estar certificadas ante Escribano Publico 
Nacional sin excepción.  

Según Resolución S.S.N. 33.463/08, Art. 1º -Contenido de Pólizas- se deberá 
consignar: “Esta póliza ha sido aprobada por la Superintendencia de Seguros de la Nación 
por Resolución/Proveído Nº...” 

Asimismo, deberán  contener la siguiente cláusula especial: “El asegurado no podrá 
cancelar, modificar y/o reducir el contrato de seguro original durante el transcurso de la 
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vigencia, sin la autorización de la FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS Y NATURALES – 
UBA”. 

 
III. Asimismo, en el caso de que la Garantía sea integrada mediante dinero en 

efectivo, de acuerdo a lo previsto en el Art. 93 Apartado a) del “Reglamento del Régimen 
de Contrataciones de la Universidad de Buenos Aires” aprobado mediante Resolución CS 
Nº 8240/13, dicha operación deberá realizarse mediante depósito bancario o transferencia 
bancaria en la cuenta de la FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS Y NATURALES –
U.B.A.- a la CUENTA CORRIENTE OFICIAL 103/16, BANCO NACIÓN ARGENTINA, 
SUCURSAL PLAZA DE MAYO, Número de Sucursal: 0085 (Bme. Mitre 326, 
C.A.B.A.) debiendo solicitar el interesado información a la DIRECCION DE 
MOVIMIENTO DE FONDOS de esta Facultad al T.E.: 5285-8144.  

IV. En el caso de optar por una forma de Garantía mediante Cheque Certificado, 
deberá ser extendido “A LA ORDEN” de la U.B.A. 7000/806 – Facultad de Ciencias Exactas 
y Naturales – RECURSOS PROPIOS. 

11. APERTURA: 

En el lugar, día y hora determinados para celebrar el acto, se procederá a abrir las ofertas, 
en acto público, en presencia de funcionarios de la dependencia contratante y de todos 
aquellos que desearen presenciarlo, quienes podrán verificar la existencia, número y 
procedencia de los sobres, cajas o paquetes dispuestos para ser abiertos. Si el día 
señalado para la apertura de las ofertas deviniera inhábil, el acto tendrá lugar el día hábil 
siguiente, en el mismo lugar y a la misma hora. 
Ninguna oferta presentada en término podrá ser desestimada en el acto de apertura. 
Si hubiere observaciones se dejara constancia en el acta de apertura para su posterior 
análisis por las autoridades competentes. 

12. VISTA DE LAS ACTUACIONES: 

Los originales de las ofertas serán exhibidos a los oferentes para su vista, en la 
DIRECCIÓN DE COMPRAS de la FCEyN en el horario de 10:00 a 16:00 hs., por el término 
de DOS (2) días contados a partir del día hábil siguiente al de la apertura de las ofertas. 
Los oferentes podrán solicitar copia a su costa. 

13. TOLERANCIAS: 

Las tolerancias se encuentran previstas en las Especificaciones Técnicas del presente, si 
así correspondiere. 

14. DESESTIMACIONES: 

a) Serán objeto de desestimación, sin posibilidad de subsanación, las ofertas que se 
prevén en los supuestos especificados en el Art. 77 del “Reglamento del Régimen de 
Contrataciones de la Universidad de Buenos Aires” aprobado mediante Resolución CS 
Nº  8240/13.  

b) Serán causales de desestimación subsanables: las que reúnan las pautas 
establecidas en los supuestos requeridos en el Art. 78 del “Reglamento del Régimen de 
Contrataciones de la Universidad de Buenos Aires” aprobado mediante Resolución CS 
Nº  8240/13.  
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c) Serán desestimadas las ofertas si el precio cotizado mereciera la calificación de vil o 
no serio de acuerdo a lo estipulado en el Art. 81 del “Reglamento del Régimen de 
Contrataciones de la Universidad de Buenos Aires” aprobado mediante Resolución CS 
Nº 8240/13.  

d) Se desestimará si el oferente fuera inelegible de conformidad con lo establecido en 
el Art. 79 del “Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Universidad de Buenos 
Aires” aprobado mediante Resolución CS Nº 8240/13.  

 

15. R.U.P.U.B.A.: 

Los Proveedores deberán inscribirse en el Registro Único de Proveedores de la 
Universidad de Buenos Aires, en la Oficina de Registro de Proveedores de la UBA, 
ubicada en Viamonte 430 Piso 1° -oficina 12 bis- de la Ciudad de Buenos Aires, los días 
lunes a viernes de 10:00 a 15:00 horas, previa comunicación al Tel.: 5285-5493, 
(http://www.rec.uba.ar/hacienda/presentacion.html) o vía correo electrónico a 
glemoine@rec.uba.ar para combinar día y hora de la presentación, con el fin de 
cumplimentar lo exigido en el Art. 77 inc. g) del “Reglamento…” aprobado por Res. CS 
UBA Nº 8240/13, debiendo presentar junto con la oferta la constancia de dicha 
inscripción. 

16. EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS: 

I) Para la evaluación de las ofertas,  la COMISION EVALUADORA  tendrá en cuenta en los 
aspectos formales los siguientes criterios: 

a. El cumplimiento de los aspectos formales y de los requisitos exigidos por las normas 
que rigen el procedimiento de selección, según Art. 76 Inc. b) de la Resolución CS UBA Nº 
8240/13 y sus modificatorias. 

b. Evaluación de las calidades de todos los oferentes, incluyendo la situación impositiva 
según lo informado por la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, acorde a 
lo estipulado en la Resolución AFIP N° 4164 y la elegibilidad del oferente. 

II) Se tomará en cuenta en el momento de evaluar las ofertas admisibles formalmente, 
las siguientes pautas: 

a. Adecuación de los productos ofertados a los estándares establecidos en las 
especificaciones técnicas y la calidad y precio de los mismos (admisibilidad/conveniencia), 
según Art. 76 Incs. a) y b) de la Resolución CS UBA Nº 8240/13 y sus modificatorias. 

b. El precio cotizado, según Arts. 76 Inc. c), 80 y 81 de la Resolución CS UBA Nº 
8240/13 y sus modificatorias. 

c. La conveniencia de las propuestas en función de la relación entre el precio, la 
calidad, la idoneidad del oferente y demás condiciones de la oferta (Orden de mérito). 

d. Recomendación sobre la resolución a adoptar para concluir el procedimiento. 

17. PREADJUDICACION: 
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Luego de examinar las propuestas, la COMISIÓN EVALUADORA podrá requerir de los 
proponentes cualquier información complementaria, aclaraciones o subsanación de 
defectos formales que considere necesarias. 
La COMISIÓN EVALUADORA descartará las que por deficiencias insalvables no permitan su 
comparación en condiciones de igualdad. 
Dentro del plazo legalmente establecido, contado a partir de la fecha de recepción de las 
actuaciones, la COMISIÓN EVALUADORA deberá emitir el dictamen de evaluación de las 
propuestas. 
La COMISIÓN EVALUADORA elaborará un Dictamen de evaluación y un orden de mérito de 
las ofertas presentadas. 
La preadjudicación recaerá sobre la oferta que ajustándose a los requisitos del Pliego de 
Bases y Condiciones, resulte la más conveniente. 
Una vez emitido el Dictamen de evaluación se notificará del mismo a todos los 
proponentes. 

18. IMPUGNACIONES: 

Los oferentes podrán impugnar el Acto administrativo de la preadjudicación dentro de los 
TRES (3) días desde su notificación, previa integración de la garantía regulada en el Art. 
92 del “Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Universidad de Buenos Aires” 
aprobado mediante Resolución CS Nº 8240/13. 

La garantía o el comprobante de transferencia emitido por la entidad bancaria en el caso 
de la garantía en efectivo, deberá presentarse en la Dirección de Compras junto a la 
copia del escrito de impugnación ingresado y sellado por la Dirección de Mesa de 
Entradas de esta Facultad.  

La devolución de la garantía de impugnación será regida por el Artículo 96, Inciso d) según 
corresponda. 

19. PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO: 

Dentro de los QUINCE (15) días de la fecha de notificación del acto administrativo de 
adjudicación se emitirá la correspondiente Orden de Compra y se notificará en forma 
fehaciente al adjudicatario.  

20. CONSTITUCIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO: 

Dentro del término de CINCO (5) días de recibida la orden de compra, el adjudicatario 
podrá constituir la garantía de cumplimiento de contrato. Vencido dicho plazo, esta 
DIRECCIÓN DE COMPRAS intimará para que la presente otorgando un plazo igual 
al original. En caso de incumplimiento, se rescindirá el contrato con aplicación de 
las penalidades respectivas y se podrá adjudicar la licitación al oferente que siga en el 
orden de mérito y así sucesivamente. 

21. DOMICILIO LEGAL: 

A los efectos del cumplimiento de sus obligaciones, los proponentes deberán fijar su 
domicilio legal en el Territorio de la República y constituir domicilio especial en la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires. 

22. LUGAR, FORMA y PLAZO DE ENTREGA: 
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a) La ENTREGA de los bienes adjudicados (recepción provisoria) se efectuará 
en el Departamento de Suministros, ubicado en el Subsuelo, Pabellón II, Ciudad 
Universitaria, Núñez, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en días hábiles, de Lunes a 
Viernes en el horario de 9.00 a 12.30hs., previa comunicación telefónica al 
(T.E.: 5285-8000 y 8001, mail: suministros@de.fcen.uba.ar); corriendo flete, acarreo 

y descarga por cuenta y responsabilidad exclusiva del adjudicatario, debiendo este 
acompañar un remito con dos copias. 

b) El PLAZO MAXIMO DE ENTREGA SERÁ: A partir del perfeccionamiento del 
contrato, libros editados en el país: 45 días corridos (Renglones N°s: 20,21, 36, 
39, 51, 52, 55, 63 y 86). Libros editados en el exterior: 90 días corridos. 

c) Los PLAZOS MÁXIMOS PARA INFORMAR QUE UN LIBRO SE 
ENCUENTRA AGOTADO (mediante nota a la Dirección de Compras o correo 
electrónico) son los siguientes: para libros editados en el país 30 (treinta) días 
corridos antes del vencimiento del plazo de entrega y para libros editados en el 
exterior: 30 (treinta) días corridos antes del vencimiento del plazo de entrega. 
Ante la información sobre el estado de agotado de un libro, se podrá solicitar uno ó 
más títulos en reemplazo, con un valor equivalente. 

SE DEJA EXPRESA CONSTANCIA QUE NO SE ACEPTARÁN ENTREGAS DE BIENES A 
LO LARGO DEL MES DE ENERO, NO ADMITIÉNDOSE EXCEPCIONES DE NINGÚN 
TIPO A DICHA DISPOSICIÓN. 

a. FORMA DE ENTREGA DE LA MERCADERÍA: Los bienes deberán ser entregados en 
embalajes en los que el proveedor consigne claramente: 

I. Procedimiento de Adquisición al que corresponde la entrega; 
II. Departamento Docente al que corresponde el embalaje (No se aceptarán 

embalajes que agrupen entregas para más de un Departamento Docente); 
III. Renglón ó renglones al que corresponde el embalaje. 

TODA MERCADERÍA QUE AL MOMENTO DE SU ENTREGA NO CUMPLA CON LOS 
REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LOS PUNTOS QUE ANTECEDEN, SERÁ 
RECHAZADA EN EL ACTO SIN EXCEPCIÓN. 

23. FORMA DE PAGO: 

La forma de pago será dentro de los TREINTA (30) días de la fecha de recepción 
definitiva de elementos o fecha de recepción de las facturas, lo que fuera posterior. 

24. PLAZOS: 

Todos los plazos previstos en el presente Pliego serán computados en días hábiles 
administrativos salvo expresa disposición de lo contrario en la Cláusula Pertinente. 

25. RECEPCION DEFINITIVA DE LOS BIENES: 

La recepción definitiva se otorgará dentro de los DIEZ (10) días de la entrega de los 
elementos. 

26. POSICIÓN FISCAL DEL ORGANISMO: 

La Facultad de Ciencias Exactas y Naturales deberá ser considerada consumidor final (Ley 
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Nº 20.631). 

27. PRESENTACIÓN DE FACTURAS: 

Las facturas correspondientes serán entregadas en el Departamento de Contabilidad de 
esta Facultad ubicado en la Planta Baja del Pabellón II de Ciudad Universitaria. Las 
facturas deberán ser presentadas una vez recibida la conformidad de la 
recepción. 

Se requiere: 

a) El Proveedor podrá optar por cobrar mediante TRANSFERENCIA BANCARIA, 

informando a la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO Y CONTABILIDAD los datos 

bancarios donde debe realizarse dicha transferencia. Para ello, deberá enviar un 

correo electrónico al E-MAIL: lq@de.fcen.uba.ar  

b) Original de las facturas o facturas electrónicas al correo electrónico (E-MAIL: 

lq@de.fcen.uba.ar) tipo B o C, a nombre de FACULTAD DE CIENCIAS 

EXACTAS Y NATURALES-UBA, CUIT Nº 30-54666656-1 con domicilio en 

Intendente Guiraldes 2160, Pabellón II, Ciudad Universitaria, C.A.B.A., en categoría 

de EXENTO con los importes en moneda en curso legal vigente.  

c) Original de la “CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN” expedida por la A.F.I.P. En 

caso de ser beneficiario de alguna exención ya sea total o parcial, deberá entregar 

la documentación que acredite la misma. 

d) Impresión de la Constatación de Comprobantes CAE/CAI, obtenida a través de 

la página del AFIP  (https://servicios1.afip.gov.ar/genericos/comprobantes/cae.aspx). 

e) Para mayor información comunicarse a la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO Y 

CONTABILIDAD en el TE.: 5285-8131. 

f) Los PAGOS se efectuarán una vez conformada el Acta de Recepción de mercadería. 

g) Solo cuándo se trate de un pago mediante cheque se deberá presentar 

indefectiblemente un RECIBO OFICIAL en el momento de cobrar la factura parcial 

o total. Para coordinar el pago, previamente deberá comunicarse con la 

DIRECCIÓN DE MOVIMIENTO DE FONDOS – TESORERÍA al TE. 5285-8145. 

28. PRORROGA DEL PLAZO DE CUMPLIMIENTO DE LA PRESTACION: 

El proveedor podrá solicitar por única vez la prórroga del plazo de cumplimiento de la 
prestación 10 días antes del vencimiento del mismo, exponiendo los motivos de la 
demora. La prórroga del plazo sólo será admisible cuando existieran causas debidamente 
justificadas y las necesidades de esta Facultad admitan la satisfacción de la prestación 
fuera del término previsto originalmente. Se aclara que indefectiblemente la  prórroga 
deberá ser presentada mediante nota en la DIRECCION DE MESA DE ENTRADA  de esta 
Facultad junto con la documentación que acredite el retraso. 
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No obstante, la aceptación corresponderá la aplicación de la multa por mora en la entrega, 
de acuerdo con la penalidad prevista en el inciso c) del Artículo 118 del “Reglamento del 
Régimen de Contrataciones de la Universidad de Buenos Aires” aprobado mediante 
Resolución CS Nº 8240/13. 

29. PENALIDADES Y SANCIONES: 

Los adjudicatarios o cocontratantes podrán ser pasibles de penalidades y sanciones 
prevista en el “Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Universidad de Buenos 
Aires” aprobado mediante Resolución CS Nº. 8240/13, según se detalla a continuación: 
a. PENALIDADES: (Art. 118 Incs. a), b) y c)) 

1.Pérdida de la garantía de mantenimiento de la oferta o de cumplimiento del 
contrato. 

2. Multa por mora en el cumplimiento de sus obligaciones. 
3. Rescisiones contractuales por su culpa. 

b. SANCIONES: 
Sin perjuicio de las correspondientes penalidades los adjudicatarios o cocontratantes 
podrán ser pasibles de las siguientes sanciones, en los supuestos de incumplimiento de 
sus obligaciones que enumera el (Art. 123 Incs. a), b) y c)): 

1. Apercibimiento. 
2. Suspensión. 
3. Inhabilitación. 

30. RESCISIÓN: 

Serán causales de rescisión las previstas en el Art. 114 del “Reglamento del Régimen de 
Contrataciones de la Universidad de Buenos Aires” aprobado mediante Resolución CS Nº 
8240/13. 

31. CUESTIONES JUDICIALES: 

Las cuestiones judiciales que se planteen con relación al presente procedimiento, se 
sustanciarán ante los jueces de los Tribunales Federales en lo Contencioso Administrativo 
con asiento en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires con renuncia a cualquier otro fuero y 
jurisdicción en caso de controversias. 

32. FACULTADES DEL ORGANISMO: 

La Facultad podrá dejar sin efecto el procedimiento de contratación y/o licitación en 
cualquier momento anterior al perfeccionamiento del contrato, sin lugar a indemnización 
alguna a favor de los adjudicatarios, oferente o interesados. 

33. DISPOSICIÓN TRANSITORIA: 

Hasta tanto la Facultad verifique el funcionamiento eficiente y en línea del R.U.P.U.B.A, el 
cumplimiento de la Cláusula 15 se considerará un requisito subsanable, pudiendo 
suplantarse el R.U.P.U.B.A por la documentación, a criterio de la DIRECCIÓN DE 
COMPRAS/COMISIÓN EVALUADORA. 

dc 
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IMPORTANTE: NO SE ADMITIRAN LAS GARANTÍAS QUE SEAN CONFECCIONADAS SOBRE 
EL PRESENTE DOCUMENTO.  
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DECLARACION JURADA DE ACEPTACION DE JURISDICCIÓN EN CASO DE 
CONTROVERSIAS. DECRETO Nº 1023/2001 

El que suscribe (con poder suficiente para este acto), DECLARA BAJO JURAMENTO la 
aceptación, en caso de controversias, de la jurisdicción de Justicias de los Tribunales 
Federales de la Capital Federal con renuncia a cualquier otro fuero y jurisdicción que 
pudiera corresponder. 

ACLARACION:  

FIRMA Y 
SELLO: 

 
CARÁCTER:  

TIPO Y Nº 
DOCUMENTO 

 

 

DECLARACION JURADA RESPECTO DE LA NO EXISTENCIA DE DEUDA EXIGIBLE 
EN CONCEPTO DE APORTES, CONTRIBUCIONES Y TODA OTRA OBLIGACION 

PREVISIONAL 

El que suscribe (con poder suficiente para este acto), DECLARA BAJO JURAMENTO, que 
no posee deuda exigible en concepto de aportes, contribuciones y toda otra obligación 
previsional. 

ACLARACION:  

FIRMA Y 
SELLO: 

 
CARÁCTER:  

TIPO Y Nº 
DOCUMENTO  

 

DECLARACION JURADA DE HABILIDAD PARA CONTRATAR CON LA 
ADMINISTRACION PUBLICA NACIONAL – DECETO Nº 1023/2001 

El que suscribe (con poder suficiente para este acto), DECLARA BAJO JURAMENTO, que 
está habilitado/a para contratar con la ADMINISTRACION PUBLICA NACIONAL, en razón 
de cumplir con los requisitos del  
Artículo 27 del Decreto Nº 1023/2001 “Régimen de Contrataciones de la Administración 
Nacional” y que no está incursa/o en ninguna de las causales de inhabilidad establecidas 
en los incisos a) a g) del Artículo 28 del citado plexo normativo. 

ACLARACION:  

FIRMA Y 
SELLO: 

 
CARÁCTER:  

TIPO Y Nº 
DOCUMENTO 
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DECLARACION JURADA DE JUICIOS CON EL ESTADO NACIONAL Y LA 
UNIVERSIDAD DE BUENOS AIRES – DECRETO Nº 1023/2001 

El que suscribe (con poder suficiente para este acto), DECLARA BAJO JURAMENTO, que 
no mantiene juicios con el ESTADO NACIONAL y/o UNIVERSIDAD DE BUENOS AIRES,  o 
sus entidades descentralizadas, caso contrario, mencionar los mismos (carátula, número 
de expediente, juzgado y secretaría) 

ACLARACION:  

FIRMA Y 
SELLO: 

 
CARÁCTER:  

TIPO Y Nº 
DOCUMENTO  

 

DECLARACION JURADA DE CUMPLIMIENTO DE LA LEGISLACION LABORAL 
VIGENTE – REGLAMENTO DEL RÉGIMEN DE CONTRATACIONES DE LA 

UNIVERSIDAD DE BUENOS AIRES 

El que suscribe (con poder suficiente para este acto), DECLARA BAJO JURAMENTO, que 
la persona cuyos datos se detallan al pié, cumple con la legislación laboral vigente, en 
especial lo que se relaciona con condiciones digna y equitativas de trabajo y ausencia de 
trabajo infantil, HASTA TANTO SE DECLARE BAJO JURAMENTO LO CONTRARIO, en 
virtud de lo estipulado en el artículo 197 incisos b), c) y d), del Reglamento del Régimen 
de Contrataciones de la Universidad de Buenos Aires 

ACLARACION:  

FIRMA Y 
SELLO:  

CARÁCTER:  

TIPO Y Nº 
DOCUMENTO 

 

 
 
 
 
 
 
 


